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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora  Infanta  Do ña María  Luisa F ernan da  
continúan en esta corte sin novedad en su im p o r
tante s a l u d . ___________

MI NI S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I ON  DE LA P E N I N S U L A .

Quinta sección .
He dado cuenta al Regente del Re in o  de la con

sulta de esa dirección de 11 de Ju nso  próximo pasado  
proponiendo se establezca giro de pequeñas cantida
des entre las adminis traciones de correos , que facili
te su traslación en beneficio 'de las clases menos aco
modadas de la sociedad que se lia lian en el caso de 
recibir cortos aunque frecuentes auxil ios  en pobla
ciones en que el comercio no tiene relaciones;  y con
vencido S. A .  de la importancia y util idad que en
vuelve este proyecto que refluye en beneficio de las 
clases mas menesterosas y que por lo tatuó reclaman 
del Gobierno mayor  protección,  deseando al mismo  
tiempo evitar d u d a s ,  entorpecimientos y peiquicios.  
á los intereses de la renta de corre os ,  se lia servido  
mandar que se plantee desde luego el giro recíproco  
que la dirección propone desde la cantidad de 10 rs. 
basta la de 200,  por inedio de l ibranzas fia/) las re
glas s iguientes:

1? Podrán l ibrarse hasta *200 rs. de admin is t ra 
ción principal ó principad v de es t as  contra sus res
pectivas subalternas con.conocimiento de las exi s ten
cias disponibles que hubiere en el la,  y Jus ta  igual  
cantidad las estafetas subalternas -sobre la principal  
de la demarcación á que correspondan,

2? Las  subalternas dependientes de una misma  
principal  podrán librar entre sí Justa  Í0Ü reales ,  y 
por igual suma de subalterna á su!) al terna ,  aunque  
sean de distintas demarcaciones : lo mismo verifica
rán las principales sobre cualquiera subal terna.

*5? Es te  giro adeudará  el premio de 2 por 100, 
que será satisfecho al recibir  las l ibranzas el to ma
dor , quedando á beneficio de la R e m a  ¡os quebrados  
que resulten en las cantidades  pequeñas.

4Í Se girarán d la  v ista  las l ibranzas de pr inci
pal á pr inc ipa l ,  y las que estas den á cargo de sus  
subalternas y vice-versa ; pero ¡os demas giros indi
rectos que indica la regla 2? l levarán el plazo de cua
tro dias vista y á fin de hacerse fondos  oportun am en
te donde no hubiese existencias.

ó? P a r a  la regularidad de las operaciones  se o b 
servará el método sencillo de toda operación de g i 
ro ,  adoptando un modeio de l ibranzas ó c a r t a s -ó r 
denes que formará y circulará la dirección general.

G2 E l  adminis t rador  principal  que gire á cargo de 
otro pr inc ipa l ,  ó de uno de sus su ba l te rno s , le dará  
el correspondiente aviso de la fecha de la l ibranza,  
su importe y el .nombre (leí sujeto á cuya órden li
bre ; encargando que cuando sea satisfecha dé aviso  
V se date en la cuenta del mes en que lo verifique 
en relación de Dnta^ por g i r o s ;  y los que  l ibren se 
formarán cargo en la respectiva cuenta mensual  en 
relación ti tulada In g re so s  por g iro s .

7? El  adminis t rador  subalterno que gire á cargo  
de un principal  que no sea el de su d i s tu to  ó de otro 
subal terno,  ademas del aviso directo que debe dar al 
que lia de pagar la l ibranza,  lo hará también á su 
pr incipa l ,  cargándose  en cuenta la cant i dad ,  como  
queda dicho , y también avi sará al pr incipal  á que" 
corresponda el subalterno á cuyo cargo libre, y cu an 
do este la sat isfaga le dará aviso , datándose de su 
importe en la cuenta mensual.

oí Los  adminis tradores  principales  t rasmit irán á 
la dirección general  todos  los avisos que reciban de 
los g i ros ,  para que pasándolos  á la contadur ía gene- 
ral del ramo forme los cargos que sirvan de c o m pro
bación al exa m in ar  las cuentas  y confrontar  las da 
tas que produzca el pago de las l ibranzas,  que  o r i 
ginales acompañarán los respectivos adminis tradores  
en su correspondiente  relación.

9í Del producto  del premio de dos por  cien
to que Meben p a g a r . los tomadores  al recibir las l i
branzas,  se J i a r á n  cargo los adminis t radores  en la 
«menta mensual  bajo una relación con el título de

premio del g i r o , cuyo producto quedará íntegro en 
beneficio de la renta ,  para subvenir á todos los gas
tos que ocas ionen estas operaciones.- De orden de 
5. A.  lo comu nico  á Y .  S.  para su inteligencia y 
efectos correspondientes  á su cumpl imiento.  Dios  
guarde  á V. S.  muchos años. Madr id  12 de Ju l i o  de 
184L ~ I n f a n t e .  =  Sr .  director general  de Correos.

J U N T A  DE V E N T A S  DE B I E N E S  N A C I O N A L E S .

Mayo de 1841.
Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudica

do en dicho mes á los mejores postores, según los resu lta
dos de los remates; comprendiéndose también el total de 
los meses anteriores, según está mandado.

Número 
:de lincas

Provincias. ¡ rústicas Va’or en tasación. I d e m  en venta*
1 y ¡ urbanas.

¡ Reales veilon.i 1
Reales veiloc»

A v ila ................... 1 í 270,200 601,000
A S bacete............ . 7 í 25,033 - 25,969
A iicante........... . 8¡ 72 ,6 03 .  2 175,651
Burgos................. ! 5! 2 6 ,¿0 0 49,674
Badajoz............... j i í \ 0 0, ó 0 0 54,068
Barcelona........... j 6¡ 1.011,032 4.432,811
C o r r .  ña................ i i ! 19,388 70,000
Córdoba.............. 1 18 ,101,368 208,854
C iudad-Real.  . . 24 459,756 .13 1.838,027. . 13
Guada lujara.. . . 22 80,994 31,268
Huesca......... .. 3 145,160 342,410
ii ni n, . . . . . . . . 2(L 85,479 1 165,171
León..................... 24 2 1 i , 2 ¿ r . 2 3 601,150
Logroño.............. 23 73,099.. 12 76,277
M a d rid ............... 12 363,428..29 1.196,126. . 2 3
M á la g a ............... 1 2,668 2,700
M u reía................i i ; 8 ,100 " 25.001
ida 1 .............................. i 5 4 4 4 ,T i l . .  7 1.661,860
Oviedo ...................... 14 72,257 201,377
Orense................. 1 1,200 1,220
Paleneia.............. 152 268 ,065 ¡ 523,445
Pam p io n a ..........ji 1 24,000 i 73,000
Pontevedra 3 2,670 ¡ 2,870
Se v i Na................ i 94 3.277,303 i 13.904,376
,-•* • 1 Legovia............... 6 1 29 ,500 5$8,0G5
Santander.......... i 2 . 11,252 54,402
Salam anca......... 7; 30,690 50,832
I a Tragona.......... 2 ! 42,562 76,620
Te r u e i................. G¡ 67,014 103,000
T oledo................. 121)! 589,985 4 276,538
Valiado lid ..  . , . ! 1 60,915 ^ í  7.1,000
Va je neia ............ ¡ 6 47,7 58 136,650
A a i a ’i o í<a. .  . . . . 46 ' 176,551) j 444,550

T o ta l  de fin j
¡ '  i

1
i1

cas ad jud ica
das en el mes

j
i j i

1
de May o. . . 

Idem en los me
¡ 651 8.310,515..23 1 2 8 .9 84 ,4 43 . .  8

ses anteriores . . 
\

¿0 ,313 678.790,641..25 f
11

4521.056 ,584 . .  24

Total de fincas 
adjudicadas has
ta fin de M a ,1

;

yo de 1841 .......... 41,464 687 .109 ,1G1..Í2* 1550.041,027. .3 2

Estado demostrativo de los capitales de foros,  enfiíeusis 6 
arrendamientos anteriores al ano de 1800 que en dicho 
mes ha adjudicado la junta á los mejores postores, según 
los resultados de los remates.

PROVINCIAS.
Número

de
censos.

Valor de su capi
tal i zación.

R s .  vn.

Idem el de la 
venta.

R s .  vn.

Cortina........................... 69
50
43

162

2,834

1.088,925.. 7
836.551..30
475.895..  4

1.506,038. . 10 
9 6 8 ,8 8 3 . .  25  
484,422

Orense. .........................
Pon te v e d r a . ................

Total  de foros adju  
dieados en el me:
de M a y o ...............

Idem en los meses 
anteriores.................

2 401,372.. 7 

31.463,218..29

’ 2 9 5 9 ,3 4 4 . .  1 

36.590,771. .30

Total de foros adju  
dieados basta fin d 
May o ................ .. } 2 ,996 33.864,591..  2 < 5 9 .§ 5 í ! , l i5 , . 31

PARTE NO OFICIALCORTES.CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 16 de Ju lio  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Se abrió á las once, y  leida el acta de la anterior quedó aprobada.
 ̂ Se leyó una comunicación del Senado remitiendo el acuerdo <L l

misino sobre una proposición del Sr. Capaz acerca del ceremonial 
que se ha de observar para el juramento que debe prestar en las Cor
tes el tutor de S. M. y A. , y  se mandó pasar á las secciones para  
el nombramiento de la oportuna comisión.

Se mandó constar el voto de los Sres. A r ias  Seoane , y Cal lantes 
( D. A n to n io )  conforme con lo aprobado ayer por las Cortes acer
ca de la supresión de la contribución del 4 por lüíl.

Conforme con lo que proponía la comis on de actas,  el Congreso
admitió en su seno á D. Francisco J a v ie r  Rodríguez Vera , como d i
putado por la provincia de Albacete.

Se leyó una enmienda del br. Arias y otros varios diputados Acer
ca del proyecto presentado por I). Francisco González sobre la ca
pitalidad de la provincia de Vigo.

E l  Sr. G U I L L E N  V G R  A S :  En m i juicio esa proposición debe se
guir  otro curso que las ordinarias por el objeto a que se refieren.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Si la comisión la admitiese  en el acto,
• no habría inconveniente , pero de otro modo no se puede hacer mas 
-que publicar es primera lectura , y p isarse  á la comisión para 
que de su dictamen , no pudiéndose discutir hasta que esto 
se im prim a.

• Se mandó pasar á la comisión que entienda en el asunto.
Se leyó por segunda vez la adición del Sr. Sagasti  ai articulo 16 

del proyecto relativo á la modiiicacion de los fueros de Navarra.
1-1 r. S A G A S T I  la apoyé. ’ v'nte manifestando que no 1-3 

parecía conforme con los principios de justicia, política y convenien
cia publica que N a v a r r a ,  por haberse unido sinceramente á la causa 
n a c io n a l , se la considere como de peor condición perjudicándola en 
su agricultura y comercio. Y concluyó exortando al gobierno n que 
maniíestass  si pensaba en crue se concluyesen esos perjuicios graves v 
trascender! tales , no solo á a que lia provincia sino ai ínteres general 
de la nación.

E l  Sr. G O Y E N  E C I í E ,  como de la comisión , elijo que convenía 
con el Sr. Sagasti en que hasta Ger lo punto su tria a lgún perjuicio el 
comercio de N avarra  , pero que el remedio que proponía S. S. le jo* 
de d ism inuir  el m al  lo aumentaba.

E l  Sr. S A G A S T t ,  maniíesm oue deseaba que el Gobierno de S. M. 
maní tostara sl este negocio se arreglaría, cuanto ante s ,  á fui de que 
tranquilizándose pudiera  retirar [a cm.u*: mda.

A  petición del Sr. LuzuvGga se leyeron los artículos 17 ,  18 y  19 
del proyecto.

El Sr. G O N Z A L E Z  , !L¡nisíro de Estado: V o y  á satisfacer en cor
tas palabras el deseo del Sr. Sagasti. S. S. no puede menos de recono
cer que ei Gobierno en este lugar lia drb do dec ir ,  como ha dicho, que 
('•siaba en el caso de cum plir  con la ley de 25 de Octubre de 1859,  por  
la cual se obligó á presentar á jas C órLs la modiiicacion de los fuero.y 
el G ob iern o , r e p i to , está resucito á cu m p lir lo ,  y  S. S. debe saber 
que está nombrada ya  una com isión rom puesta de dignís imos ind iv i
duos, cuyo presidente so encuentra en estos escaños, v que trabaja con 
grande celo oyendo á los comisionados de las provincias. Se han cele
brado sesiones; se lia oido al Gobierno; se han tocado los puntos capi
tales y que mas deben llam ar la atención , y yo espero que la comi
sión corresponderá ú la confianza que en ella se ha depositado.

E l  Gobierno no perdona medio alguno en este grave asunto, y  p ro 
mete al Cougreso que la cuestión se terminará lo mas pronto posi
b le ,  sin violentar los deseos de Jas provincias ,  los del Congreso y  ios 
del Gobierno mismo.

E l  Sr. S A G A b T I  en virtud de lo manifestado por rl Sr.- Ministro 
retira la enmienda.

Pasaron al  Senado, por estar conformes con lo aprobado por eb 
Congreso, Jos proyectos de ley de culto y  clero, de capellanías,  y ríe 
declaración do beneméritos de la patria.

Se-leyó por primera vez la siguiente enmienda al capitulo  8? de 
los presupuestos presentada por el cr. Nocedal. ..Se suprimen los juzga
dos privativos de la Guardia  Real  interior y  exterior de infantería  y  
caballería , el de ingenieros y el de artillería.»»

Se leyó asimismo la siguiente enmienda á la part ida  4*  del capi
tulo 7?’ de los presupuestos presentada por el Sr. Muñoz Bueno, y  fu
m ada en consideración en la sesión del 5. ..Se suprimen igualmente 
los sueldos de los intendentes ó gefis políticos de prim era  clase cuyo 
destino deberá reunirse en una sola persona; uno de Jos oficiales segun
dos de las gi'faturas politices de toda la m o n a rq u ía , y  uno de los atn* 
xiliares.»»

E l  Sr. I N F A N T E ,  Ministro de la Gobernación: L a  resolución to
mada ayer por el Congreso ha sido que se conserven los gefes polí ti
cos de las provincias de segunda y  tercera clase. Esta proposición ó 
enmienda dice que no los haya en las de prim era  clase , es decir, que 
habrá gefes políticos en A v i l a ,  Segovia , Guadala jara  Scc. , y  no ios 
habrá en M ad r id ,  Barcelona, ¿ o v i l l a ,  G ra n a d a ,  Valencia <&c., en las 
provincias de mas población. Si tal resolución se tomase se com etena 
en m i  concepto un grav ísim o error. Si ayer acordó el Congreso que los 
hubiese en las provincias dé segunda y  tercera clase, con m uch ís im a  
mayor razón se reconoce la necesidad de que los haya en las de p r i 
mera.

E l  Sr. M U Ñ O Z BU E N O .*  M i enmienda tiene tres partes :  la p r i 
mera es relat iva á la supresión de las gefaíuras polít icas  de pr im era  
clase: la segunda á la supresión del sueldo de un oficial segundo cu 
cada gefatura;  y  la tercera á la del de un auxiliar .

Versando cada una de ellas sobre diferentes puntos ,  pido que se 
vote por partes. >



Suscitóse entre varios Sres. D iputados la duda de si quedarían  las 
je fa tu ra s  políticas sin n ingún  oficial segundo, aprobada la enm ienda; 
pero lc’ida la parte del presupuesto que ios m enciona, se vio, que sien
do dos los oficiales segundos en cada gofa tu r a , suprim ido  uno queda
rla  siem pre otro.

Puesta á votación la p rim era  parte de la enm ienda fue desechada.
Se leyó la segunda que decía: «<Se suprim en  los sueldos de los ofi

ciales segundos de las gefaturas políticas en todas las provincias de la 
monarquía.»*

El Sr. IN F A N T E , M inistro  de la G obernación: E n  los presupues
tos aprobados por el Congreso se ha suprim ido  una plaza de oficial en 
las geiaturas políticas- sí ahora se suprim e otro, los señores que han 
des uiipenado em pleos de esta ciase saben ia dificultad que tendrán  los 
gefes políticos de llen ar su deber.

Puesta á. votación esta parte de la enm ienda , y habiendo pedido 
que fuera nom inal el núm ero suficiente de Sres. D iputados, resultó  
desechada por (15 votos contra 50 en la fo rm a sigu iente:

Señores que dijeron n o :
Diez, Alonso (D. José), Becerra, Vícens, Gamboa, R u iz  del A rbol, 

Beiinchon (D, Bernardo'), Leiva, Gutierre/. -Cebalíos, M ocatin, Posada, 
E scalante, A lix , González B ra v o , Iñigo, L u jan , T em p rad o , ülózaga, 
C u e to , Brú, G uibert, Madoz, Pardo, Lacalie, Q uinto, Secad es, Osorio, 
Serrano, M 'ndizabal, A rias Seoane, Pacheco, Laserna, L uzuriaga , Gon
zález (D. Francisco"', Goyeneche, Cam panero, Osuna, May ora, V id al, 
P ro  y e t, G a rrid o , Rodríguez (D. F a u s tin o ) , M artínez M ontaos, Diaz 
G i l ,  Baeza , Fernandez de los Ríos, G il (D. Pedro) , Cairel lo, R odil, 
G arcía (D. M ariano), García (D. Sebastian), V illaralv o , Mendez Vigo 
(D. Francisco), G arcía Jo v e , González A legre, Busto, Peraveles, A z- 

cara ie. A cuña, A lvarez (D. Francisco de Pau la), P rado  A leg re , G ar
cía Suelto, Teijeiro, Sr. Presidente.

Señores que dijeron s i:
Sánchez de la F ren te , Zaldivaz, Alonso, García U zal, M adrid  D á- 

v ila , Ovejera, L lam as, Mor ate, St :i rico, Pela chs, Pastor, P ed ra jas, P ita , 
T rias:, G il Sanz, F ortuna , A lvaro , Moras, Fernandez Cano, Peña, H a r 
te, Muñoz Bueno, Ameíllev, Fisac, \  oí o, Collantes (D. V icente), Suanoes, 
V íllalonga, Quirós, Á lca li Zam ora, T rueba, B urrie l, Sendra, G uíllen  
y  G ra s , Escorial, N ocedal, R om ero , M ontañés, Fernandez (D. Ju a n  
F ranc isco ), A rias U ria  , Osea, B enedicíe , Berdii y  P erez , R odríguez 
£D. Anselm o), Mascaros, Huelves, Collanies (D. A nton io), Puigdorfila, P rim .

T am bién fue desechada en votación o rd in aria  la tercera parte de la «n  mi en da.
Se leyó el siguiente d ictam en de la com isión de Presupuestos.

«La comisión de P resupuestos, después de haberse enterado deteni
dam en te  de la com unicación d irig ida a l  Congreso por el Sr. M inistro  
de E stad o , re la tiv a á la asignación de S. M- la R eina M adre, ha acor
dado som eter á la deliberación del Congreso, lo siguiente:

P ara  S. M. la R eina M adre ia cantidad de 5 .0li,7(* 4 rs. sin p erju i
cio de lo que las Corles resuelvan sobre el Real patrim onio . Palacio 
Bel Congreso 12 de Ju lio  de lB ll.z:01ó/.ag'a.z:Iriart«.r:Iñigo.~F1ernan- 
dez Baeza.ziStárico.nClavijo.—T em prado .—A illon. —Francisco Osorio.— 
P i ta.—B urr ie 1.—Su a n ces. n P  e d ro  G il.—M u o ho z B u e no. >*

E l Sr. H U E L V E S : Habiéndose-valuado los ducados en menos v a 
lo r del que ahora se v a lú a n , cuando debieron entregarse á España; 
m e p irece  que estamos ahora en el caso ¿e hacer lo m ism o tratando  
de pag arlos , y que en tal caso debe im p o rta r menos esa suma.

E l Sr. O LO ZA G A  : Si se hubiese padecido la equivocación que 
supone S. S. no seria culpa de la com isión, porque esta no ha hecho 
m as que proponer lo que ha presentado el Gobierno.

Pero me parece que no h ay  n inguna equivocación, porque se tr a 
ta de ducados napolitanos y  cada ducado napolitano  im porta  16 rs. 
46  mrs. y  no sé cuantos avos.

E l Sr. ALONSO (D. J u a n  B au tis ta ): P ido que se lea la  fecha del 
con tra to  m atrim o n ia l por el cual se concedió esa pensión.

U n Sr. Secretario la  leyó , y  resultó  ser en  M adrid  á 7  de Setiem 
bre de 1829.

E l Sr. ALONSO (D. J u a n  B au tista ): Constando que fue en  M a
d r id  donde se otorgó ese contra lo , los ducados son de España.

E l Sr. GONZ A L E Z  J3R A V O  : Señores , se trata de una asigna
ción concedida á Doña M aría C ristina de Borbon por el d ifu n to  R ey  
IX  Fernando v i l ,  y  que de las contribuciones del presupuesto de in 
gresos se saque una partid a para el presupuesto de gastos á fin de cum 
p lir  un contrato entre F ernando v ir  y  Doña M aría C ristina de B or
b o n , es dec ir, que vamos á to m ar sobre nuestras costillas el pago de 
u m  obligación contraida por Fernando v i l ; pero obligación con traida 
sobre sus bienes. A l votar el Congreso esta p artid a  tem a la nación so
bre sí una obligación que no debe tom ar , porque habiendo patrim o 
nio este es el que debe pagar la asignación que se quiere hoy satisfaga 
la  nación.

E l Sr. O L O Z A G A : Señores, el Sr. González Bravo h a  padecido 
a lg u n a  equivocación que yo del)® deshacer. En ese contrato  de que se 
ha hablado no se dice que se haya de pagar la  can tidad  asignada por 
los bienes del p a tr im o n io , porque entonces no se d istin g u ían  los bie
nes del p a trim o n io  de los de la nación. A dem as en uno de los cap ítu 
los m atrim oniales se dice que se hipotecan para el pago de esa can ti
d ad  los bienes de la corona, y  sabido es, señores, que entonces esa p a 
lab ra  com prendía tam bién  los bienes de la nación, y el R ey  podia d is
poner tan to  de los áe esta como de los del patrim onio .

Por otra p a rte , señores, lo que nosotros proponem os está votado 
y a ^ a l  d iscu tir la partid a  de 12 m illones que se asignaban á la R eina 
Doña M ana C ristina de B orbon , votamos que la correspondía, lo que 
la estaba ademas asignado en los contratos m atrim oniales. ¿Q u é he
mos de hacer ahora estando ya votado? Pero la comisión añade «sin 
perju icio  de lo qu-e las Cortes resuelvan sobre el R eal patrimonio.»» 
C uando las Cortes toquen este p u n to , que no puede menos de sujetarse 
á sus deliberaciones, entonces es cuando se podrá resolver lo conve
nien te  en este sen tido ; porque, señores, ¿es tiem po ahora de que se 
dete rm in e la condición civ il de los bienes del R eal p a tr im o n io , n i de 
si se han de au m en ta r ó d ism in u ir?  Cabe eso en la ley de presupues
tos? Cabe en este m om ento? Cabe en la actual legislatura? Yo creo, 
señores, qne no. Pues si no puede ahora hacerse eso, ¿podía n i debía 
la com isión proponer o tra cosa? C reo, señores, que ío que ahora se 
propone está en su lu g a r , tanto  porque ya está votado cuanto  porque 
ahora no es tiem po de en tra r  en esa d iscusión, sino cuando se tra te  de 
los bienes del patrim onio .

E l Sr. G O N Z A L E Z , M inistro  de E stado: Señores, creo se ha te
nido alguna duda respecto a l valor de las cantidades que se asignan 
en esos docum entos m atrim o n ia les , y  yo indicaré á los Sres. D ip u ta 
dos lo conveniente á íin de desvanecer cualquiera duda que se pueda 
ofrecer sobre la suma que se haya de asignar, haciendo ver que la que 
se propone de 5.011,761 rs. es la  que corresponde al total de los duca
dos napolitanos.

Basta leer uno de los capítulos m atrim on iales para  convencerse de 
e llo : dice que á S. M. la R eina Doña M ana C ristina  de Borbon se la 
asignarán  309 pesos fuertes ó sean 369 ducados napolitanos, que á r a 
zón de 16 rs. 21 m rs. y  40 avos, componen los 309 pesos fu e rte s , y  
siendo esto asi se verá, que la can tidad  que en el con tra to  está en d u 
cados napolitanos, reducida á pesos fuertes es la de 3.014,764 rs. de vn. 
La com isión y el Gobierno han  exam inado esto , y  de n in gú n  modo 
h a y  can tidad  alguna equivocada.

O tro punto  ha tocado el Sr. González Bravo á quien  yo no puedo 
menos de contestar. Se tra ta  de sa b e r , dice S. S ., de quien  se ha de sa
car los 3.011,764 r s . , si de los fondos de la nación ó del patrim onio  
R eal. Yo responderá que en la época en que se hizo el contrato se en
tend ían  por bienes de la nación aquellos que pertenecían  á la corona; 
este es el lenguage con que se explicaban todos.

Por lo dem as, señ ores, el Congreso sabe y a , que habiéndose vo
tado  esta ca n tid ad , de n in gu na m anera debe votarse de nuevo esta, 
tan to  por esta razón como por las m uchas que ha indicado, e l Sr. 
Olozaga y  que yo no tra to  de reproducir.

E l Sr. C O LLA N TES (D. A n ton io ): Señores, el Congreso m e p er
m itirá  que haga una reflexión aritos de e n tra r  en esta cu estión , y  es 
que los Sres. D iputados y los m in istros igualm ente abogan por las eco

nom ías, y  estas economías se van resistiendo una por una con una te
nacidad que jamas llegará el dia en que se realicen; y digo esto por
que cuando se tra ta  de votar una partida considerable, se quiere sepa
ra r la cuestión diciendo que hoy 110 es ocasión de hacer esas economías.

Ha dicho el Sr. ülózaga que está ya volada esa cantidad, y eso 110 es 
cierto ; la comisión 110 fijaba n inguna can tid ad , antes bien venia como 
á decir que era necesario no prejuzgar esta cuestión. P ara convencerse 
de esto basta leer el dictam en de la comisión que dice : (lej'ó.)

Yo no me opongo, señores, á que se pague esa can tid ad , si es con
form e á las leyes; enhorabuena pagúese, pero es claro que debe enten
derse que es de los bienes patrim oniales, no de la nación, porque au n 
que se ha dicho que los bienes de la corona eran los de la nación, yo 
debo hacer presente que en 1829 el patrim onio  R eal estaba separado 
de lo qué se entendía de bienes de la corona ó sean los bienes que asi 
se llam aban y eran de la nación. Pero supóngase que Fernando v il 
hubiese dicho expresam ente que los pagase la n ac ión ; hoy 110 estamos 
en el caso de cu m p lir lo , porque 110 siendo 1111 hecho consumado en la 
época del absolutism o, hoy habiendo la nación recobrado su soberanía, 
habiendo recobrado nuestros derechos, 110 h ay  m otivo para que cum 
plamos esa obligación que de n ingún  modo lo es.

C oncluyo, señores, diciendo que si no se entiende asi esta discu
sión, haré una proposición para que la consignación establecida en los 
contratos m atrim oniales , sí las leyes lo p erm iten , se paguen d el R eal 
patrim onio.

E l Sr. O L O Z A G A : La cantidad señalada para la R eina Goberna
dora ya está votada por las C ortes, y se deja á juicio del Congreso é l 
que resuelva cuando se tra te  del R eal patrim onio  si este es el que ha 
de*pagar ó la nación la cantidad que se presupone para la R eina Ma
dre. Pero ven ir á decir que porque estamos en otros tiem pos y  tene
mos la soberanía podemos rem ed iar esas cargas, esto, señores, 110 es 
exacto. Si hemos recobrado la soberanía i, la hemos recobrado tam bién 
con las cargas que mas ó menos pesadas es necesario cum plirlas.

E l Sr. C O LEA N TES (D- A nton io ): A i decir yo que no era cierto 
que estuviese volada la cantidad que se presupone para la R eina M a
d re , no ha sido m i ánim o ofender á S. 8.

En cuanto á lo que ha dicho acerca de que habiendo recobrado la 
soberanía, tam bién lo hemos hecho de las cargas; la com paración no 
es exacta, porque ahora la soberanía la tenemos de hecho y  de derecho, 
y  entonces era una fuerza m ateria l la que tenia en suspenso las leyes: 
A si, señores, lo que debe respetarse son los hechos consumados como 
sabe el Congresp que se ha hecho en la ley de vinculaciones.

E l Sr. Ü L O Z A G A : Yo creo que diciéndose como se dice: ««sin 
perju icio  de lo que las Cortes resuelvan» , está todo previsto. CreeS. S. 
por ven tu ra  que no es hecho consum ado el m atrim onio  de D. F ernan
do v i l?  ¿Cree 8. S. que 110 lo es tampoco la m uerte del m ism o Rey? 
Estábamos adelantados sí no lo fuese. Por consiguiente no sé qué con
sum ación querrá S. S ., como no q uiera la consumación de los siglos.

E l Sr. G IL  SA N Z : E l Sr. C ollantes ha presentado la cuestión por 
la idea de la economía. Yo ta m b ién , señores, soy sum am ente adicto á 
que se hagan todas las que sean posibles, y procuraré realizarlas siem
pre que pueda; pero es necesario conocer a l m ism o tiem po y hacer d i
ferencia de lo que es económico á lo que es digno de una nación m ag
nánim a. He m anifestado esta idea porque S. S. lia presentado como 
duda la de si los bienes del patrim onio  han de volver á la nación!

Si S. S. conoce que aun  pueden volver esos bienes á la nación, esto 
m ism o prueba que este es un negocio delicado , y  que no puede deci
dirse sin  datos ciertos. Yo tengo algunos antecedentes de que se ha dis
m in u ido  el patrim onio  á consecuencia de la supresión de los diezmos, 
¿ y  sabemos si los tres m illones que se p iden  pueden sacarse áe las ren
tas del patrim onio?

S. S. ha creído tam bién que los contratos de los Reyes son iguales 
á los que celebran los demas. N o , señores, en los de los Reyes hay  una 
cosa p úb lica , que es el articulo  43 de la Constitución. Yo me he le
van tado  únicam ente m ovido de u n  sen tim ien to , porque como di je al 
p rin c ip io , encim a de lo económico está lo justo. Y  yo  p reg u n to , se
ñores: ¿es decoroso el en tra r como regateando lo que corresponde á la 
R eina M adre, á la R eina que ha abierto  las puertas de este santuario? 
R epito  que me he levantado por un  sentim iento  de delicadeza, p o r
q u e , señores, 120 es ju sto , no es decoroso para las Cortes el que se p ro
m ueva este debate al tra ta r  de la asignación de la R e in a , de quien  
tantos títu los de g ra titu d  tenem os; y  asi yo creo que está en su lu g ar 
e l d ictam en de la comisión.

E l Sr. A L V A R E Z  M IR A N D A : Yo en tiendo , señores, que 111* la 
nación ni el patrim o nio  están obligados á pagar la asignación señala
da á la R eina M adre ; y digo el patrim onio  porque con el tiem po se- 
rá a  bienes nacionales, y  por consiguiente no debe pagar. Esa asigna
ción de donde debe satisfacerse es de los bienes de su m arid o , que era 
el p rim er p rop ietario  del Banco de Londres. Y  ahora yo pregunto, 
¿dónde están , qué se ha hecho de esos bienes? Si no se sabe, ¿por qué 
se viene á ped ir á la pobre nación esa can tidad  tan excesiva?

lia  dicho el Sr. G il Sanz, que ta l vez no alcancen las rentas del 
patrim onio  para pagar los tros m illones. Mucho, extraño en verdad 
que eso haya dicho S. S. cuando debe saber que produce lo menos diez 
veces mas de los tres m illones.

En cuanto á que el R ey Fernando dejase en el con trato  esa canti
dad para su v iu da  , por m i p arte  creo que cuando se la señaló, se 
consideraba depositario  de bastante fo rtuna p ara  que quisiera g rav ar 
á la nación con esa carga.

Por lo cu a l, señores, yo estoy persuadido de que esa sum a debe 
pagarse de los bienes de D. F ernando v ir , de esa inm ensidad de m i
llones que ten ia; pues asombrados están fuera de España en  ver nues
tra paciencia por haber dejado salir esos convoyes que han salido 
para el ex íran gero ; asi, señores, no debe haber obligación á pagar esa 
asignación, y  si debe satisfacerse de los bienes del R ey difün lo .

Se dió cuenta y  no fue tomada en  consideración la siguiente p ro 
posición incidental del Sr. B eiinchon.

«Pido ai Congreso se sirva no dar el pun to  suficientem ente d iscu
tido  m ientras haya un Sr. D iputado que tenga pedida la palabra.**

E l Sr. SANCHO: D iré pocas palabras, p ira poner la cuestión en 
el terreno que corresponde. Se ha dicho por el Sr. Collantes que la 
nación no está obligada á c u m p lir ese contrato  que se hizo en tiem po 
del ú ltim o Rey.

D. Fernando v ir  ha hecho tratados que digam os que no queremos 
cu m p lirlo s , y verem os á ver. Pues qué, ¿u n  contrato  se destruye por
que una parte no quiera cu m p lir lo ?  A si, señores, si D. F ernando v i l  
lia contratado como representante de la naeion, esta está obligada quiera 
ó no á c u m p lir ; porque la nación que tiene un G obierno, puede con tra
ta r ; este es un  p rin c ip io  establecido. A h o ra , si D. F ernando v n  lia 
contratado eso ó 110 , esto estará en los contratos m atrim oniales. Jam as 
se ha m irado  en n in gu na nación del m undo el contrato  del R ey como 
el de un  p a rtic u la r; siem pre se ha m irado como parte de derecho p u 
b lic o , y  en los Gobiernos constitucionales mas. .Ahora liemos visto en 
F rancia , que cuando se casó el heredero de la cotona , se le ha dudo la 
asignación com petente ; cuando se, ha casado la R eina V ictoria se ha 
celebrado un contrato  para asignar la v iudedad á su esposo si llega á 
fa lta r la R eina; y  no puede menos de ser a s i , señores , porque es un  
negocio p ú b lic o , in ternacional; y  asi es necesario cum p lirlo  como 
p rincip io  de derecho público ; por consiguiente no sé cómo nosotros 
nos liemos de sa lir de esas regias.

Vam os á la cuestión , que es sobre si se ha de pagar esa asignación 
de los fondos del p atrim onio  ó de la nación.

Y o, señores, quiero que se pague por el tesoro , porque quiero  que 
quede in tacta la cuestión del Real patrim onio . Este se debe ordenar, 
porque según está es un abuso generalm ente hablando. E n  la corona de 
A ragón las rentas que form aba el patrim onio  en traban  en la tesorería 
gen era l, y las consideraba como rentas propias D. F ernando  v i l ;  y  
las trajo á la tesorería p articu la r de Palacio. Esta es ia cuestión como 
creo que la ha m irado  la comisión. Siento tener que hab lar de este ne
g ocio , porque á m í me gusta respetar el decoro sin fa lta r á la verdad.

Señores, en el año de 44 se resolvió que la dotación del R ey  era la 
que le señalaban las C ortes, y ios palacios y jardines que se le desig
naban. Esto está declarado por las Cortes. No se pudo, verificar esto 
porque todo el m undo sabe lo que aconteció. V ino el año de 20 en que

se juró la Constitución , y renovándose aquel p rin c ip io , D. F c r ^  
do v n ,  sin que las Cortes h icieran nada, las pasó un oficio, dici.-t1()0' 
las que se separasen algunas cosas porque no las necesitaba para snri' 
creo , y que asi podían quedar para la nación. Asi fue que m uch^ D ' 
sesiones se devolvieron, y  como bienes nacionales se. vendieron , y | ()' 
go se les quitó  á los que las tenían.

Por consiguiente, señores, yo jamas votaré aquí contra el Rt>;,] ^ 
tr im o n io , porque no quiero que parezca que se prejuzga la 
Esto me hace apoyar el dictam en de la comisión con toda mi ala,,

E l Sr, M EN D E Z  V IG O  (D. P .) : Señores, sin prejuzgar la Cllt,s 
tion  de si los bienes del patrim onio  son ó 110 de la nación, me p:u'eCg 
que debiendo ser en efecto de la nación por un orden n a tu ra l, scgUt) 
ha explicado m uy bien el Sr. Sánchez, creo que ia asignación que se 
discute debe ser sobre el m isino patrim onio.

Pero antes de esto lo que yo quisiera saber es si está ó no viuda e.sa 
Señora. Esto deseo que se consigne aquí de una m anera cierta y so> 
lemne. La opinión p u b lica , ia prensa periódica, dijo hace tiempo«q 
no está  v iuda la Rem a M adre; si es v iu d a , ¿a nación no puede aban, 
donarla puesto que ha sido esposa de uno de sus R eyes; sin embar? 
dé que yo, por un sistema de represalias , debería tra ta r á todo lo c,,le 
perteneció á aquel R ey, como él me trató  á m i; pero en íin lo quejn. 
teresa es que se sepa si Doña M aría C ristina de Borbon está ó no e.stá 
v iuda.

E l Sr. G O N Z A L E Z , M inisto de Estado: No me propongo enpar 
en el fondo de esta cuestión porque ya está m uy  debatida, y  los soñ0. 
res D iputados con ^bastante ilustración para dar su voto en ella. IV. 
ro el Gobierno que debe interesarse en todo lo que tenga relación con 
la R eina legitim a Doña Isabel 1 1 , no puede dejar pasar en silencio 
ciertas especies que acaso sin m ucha reflexión se vierten  y que pudie. 
ran  ser de trascendencia.

A qu í se trata de una cuestión económ ica, campo donde pueden 
h ab lar los Sres. Diputados lo que gusten sobre la pensión de la Reina 
Doña C ristina. Sin em bargo en este sitio se han hecho acusación^ 
graves, agenas de la discusión a c tu a l, que son injustas é impolíticas 
y que el m inisterio , por decoro, por honor contestará: es un  deber (jl)e 
el Gobierno tiene que cum plir. Quizá fuera de este lugar se pm*,|a 
creer que alguno de los actuales M inistros abriga contrarios senti- 
m ientos á la R eina Doña C ristina ; esta crencha carece de furnia, 
men to.

¿E s justo, tra tando  de una cuestión puram en te económica , emitir 
las ideas que liemos oído? ¿E s justo decir que se han extraído canti
dades inm ensas del banco de L on d res , pertenecientes á los bienes que 
dejó Fernando  v i l?  ¿E s político asegurar que tales ó cuales se lnti 
apoderado de dichas cantidades? ¿ Y con qué datos se dice esto? ¿ E,j 
cuáles se apoya lo expue.T® respecto á com pras de palacios?

¡ Después de ser público el nom bram iento por la Regencia provi
sional de una comisión especial para in te rv en ir en ios bienes del pa- 
tr im o n io , se habla aqui ele que esos bienes tienen desfalco ! Yo creo 
que el Congreso no debe ocuparse de esto sin tener los datos necesarios 
para ello. Después de concluido el inven tario  y cuando á las Cortes se 
tra ig a  la cuestión , entonces el Congreso en trará  en ella con el decoro y 
con la d ignidad  que á la nación conviene.

T am bién se ha hecho una p reg u n ta , que no deberla contestarse 
porque no corresponde á este s itio : es re la tiv a  al estado de la Reina 
C ristina. El G obierno solo puede decir que no teniendo documento 
público ni privado que pruebe otra cosa que lo que por todos se sabe, 
es d e c ir , que esta Señora es v iuda del R ey D. Fernando  v il sin ver 
com petentes pruebas en co n tra rio , debe considerársela como tal viuda.

He creído necesario hacer estas indicaciones porque el Gobierno 
cree cu m p lir con un  deber de honor, reclam ar que todo lo que tenga 
relación con la Reina legitim a Doña Isabel i i  se tra te  con decoro y con 
dignidad.

Se p id ió  que se preguntase si el asunto estaba suficientem ente dis
cu tido , y antes de hacerse la p regunta el Sr. Alonso (D. .1. B.) rogó al , 
Sr. Presidente se sirviese m andar leer la lista de los que tenían pedida 
la p a lab ra , para  que constase que S. S. la ténia pedida en contra del 
d ictam en.

E l Sr. Presidente leyó dicha lis ta , que no com prendim os.
Hecha la p reg u n ta , se declaró d iscu tido , y puesto á votación el 

d ic tám en , fue aprobado por 95 votos contra 27 en votación nominal.
Señores que dijeron si:
Sánchez de la F u e n te , H uelves, D iez, O tero , A lonso (D. José), ‘ 

Becerra^, Y icen s, Posada, G am boa, C an te ro , L e iv a , E scalan te , Alix, 
D iaz G il, Fernandez de los Rios, Aldecoa, Q uinto , L u jan , Temprado, 
Baeza, ülózaga, Orm aecbe, C uetos, T ría s , D om enech, M ateu, Aillon, 
M ador, M oratin , Goyeneche, Quirós, L lam as, P ardo, Mora te , Sancho, 
Secades, M endizabal, Osorio, Rui/, del A rb o l, S errano , A n as  Seoane, 
M ayor a, L lacayo , P i ta ,  S tarieo, Pacheco, G il Sauz, Fernandez Cano, 
Peña, Laserna, L uzuriaga, Sagasti, Ir ia r ie ,’ Suances, G oyeneche, Osu
n a , F isac, Collantes (IX  V ic e n te ) , V elo , B ard a ji, B ru , Benedicto, 
Galvcz C añ ero , Pascual, Sánchez S ilv a , V illa ra lv o , L aca lie , García 
(D. M auricio), R odríguez (D. Faustino), M artínez Montaos, Garrido, 
Escorial, Boaet, Fernandez Alejo, C ortina, García (D. Sebastian), Mu
ñoz, López P ardo , M ascaros, M ontañés, Mendez Vigo (D. Francisco), 
Peraveles, Busto, A zcárate, R om era l, A cuña, A lvarez, García Suelto, ' 
Tejeíro , G utiérrez Ceba líos, G il (D. P ed ro ), C abello , G u ille n , señor ; 
Presidente.

Señores que dijeron n o :
A lcalá Z am o ra , Beiinchon (D. B ernardo), Osea, González Bravo, 

G arcía U zal, Alonso (D . J u a n  B au tis ta ), M adrid D áv ila , Collantes 
(D. A n to n io ), Ovejero, Pelae.hs, A lvaro , M oras, V id a l , P r im , fiuig- 
d o ríila , A lvarez M iran da , A m etlle r, P asto r, H id algo , N ocedal, Sal
d rá , Pedrajas, R om ero, Fernandez (D. Ju a n  Francisco), Crespo, Mén
dez V igo (D. Pedro), R odríguez (D. Anselmo).

E n tró  á ju ra r y tom ó asiento en el Congreso un .Sr. Diputado.
E r Sr; Secretario SA NCH EZ D E QA F U E N T E  : El Congreso 

recordará que en ei capitu lo  6? del m in isterio  de H acienda faltaban ¡ 
que votar dos renglones que eran la supresión de las secretarias y ¡ 
porteros de las siete intendencias de segunda clase. ' 1

E l Sr. L U JA N : Pido la p a lab ra : La comisión re tira  esas partidas.
Después de un breve debate en tre los Sres. F ernandez C ano, Sán

chez de la F uente y L u jan , en que sostuvo el p rim ero  de dichos se
ñores, que la com isión no tenia facultad para re tira r  unas partidas 
que discutidas por el Congreso debían sometey.se á su votación, 
contestándole los oíros dos señores que la com isión estaba en su de
recho , quedaron re tiradas dichas partidas.

Enmienda, del Sr. Saenz sobre las direcciones.
Se le y ó , y  es como sigue.
D el Sr. Saenz al voto p artic u la r de los Sres. O lozaga, Serrano, 

L u ja n ,  Fernandez Baeza, T o rre n te , T em prado y M endizabal.
í?  La dirección de aduanas y la junta de aranceles se refundirá» 

en una junta d irectiva de aduanas y  aranceles que no tendrá á su 
cargo los resguardos. Se com pondrá de u n  presidente y dos vocales, 
y  en tenderá en los ram os de aduanas, aranceles, derechos de consu
mos en artícu los estrangeros y  nacionales, balanza de comercio ó es
tado de im portaciones y exportaciones.

21 lilis direcciones de p ro v in c ia les , estancadas y  arbitrios de 
am ortización, en cnanto concierna tiestos mismos arb itrio s , se refun
d irán  en una dirección general de hacienda con un solo director 
para entender en las rentas y  contribuciones del Estado que han te
nido á su cargo.

31 H abrá una adm inistración  general para entender en el arren
dam iento  de los bienes nacionalas no enagenados y  p ro m o v er  su 
venta , poniendo á cargo de la caja de A m ortización iodo lo rela
tivo  á la aprobación de los rem ates y  al cobro de sus im portes.

4? Los gastos de estas tres corporaciones se reducirán  cuando mas, 
á la m itad  de lo que están costando las cuatro  direcciones a ctu a les  
y  la junta de aranceles. M adrid  7 de Ju lio  de 4841. i

E l Sr. Secretario SA NC H FZ D E  L A  F U E N T E  : La com isión  
tom ando en consideración esta enm ienda, propone la baja por seis me
ses en las direcciones de aduanas , provinciales , estancadas3. jun ta de 
aranceles y  porterías de las direcciones de • 491,500 rs*



El Sr SU RRA  Y  R U L L  , Min istro  ele Hacienda : Como no veo, 
r o m  prendióla en esa partida la junta de calificación de em - 

* UuloV me veo en el caso de l lam ar  ¡a atención de los Sres. Diputados 
?  l'a'e esle punto para hacerles ver lo importante de las atribuciones 7 esta junta y lo indispensable que es para el servicio.; indispensable, 
' - lores Y Io*digo con toda la seguridad que puede dar el convenei- 
M trufo’ v añadiré, que para proponer su supresión es preciso desenten
derse v demir las fuertes razones que tiene en su apoyo. Ademas, la 
Entidad cuya rebaja aqui se propone, es de n ingún  valor comparada 
C0n los inmensos perjuicios que la cesación de esa junta podia causar, 
Borcrue deben tener entendido los Sres. Diputados, que según el presu
puesto todas esas comisiones de v iudedades ,  de pensiones , de clasifica
ción no gravan  nada a l  Estado, y  su permanencia  es indispensable 
T>,ra el servicio. Diré mas , esa opinión de que cesen, es de personas 
eme'no t i e n e n  conocimientos en esta mater ia .  Es pues indispensable 
csi junta, y  de esto me parece que se convencerán los Sres. Diputados, 
tanto mas,* cuanto que es ins ign ií icante  esa par t ida  , respecto á la  im 
portancia y  exactitud del servicio.

El Sr. A TELON: La comisión al hacer la rebaja que ha im p ugn a
do el Sr. M in is tro  de H ac ienda ,  ha tenido presente que lo que hace 
^a  junta de calif icación puede hacerse mucho mejor, con mas datos y  
con mayor brevedad en las direcciones respectivas ,  que es donde están 
las hojas de servicio y  relaciones de méreto , y  pueden por lo tanto con 
mas pronti tud y  brevedad despacharse, Si pues el servicio público se 
ha de hacer me¡or por este medio y  con mas brevedad, informando el 
Ministerio respectivo ,  el Sr. Min istro  se persuadirá  de la convenien
cia de esta r eba ja ,  a l  proponer la  cua l no ha tenido otro objeto que el

331t Puesta en seguida á votación la  rebaja de 491,300 rs. que se pro- 
ponia en las direcciones, lúe aprobada.  ̂ ^

Se leyó el capitulo 8°. re la t ivo al m in ister io  de la G uerra ,  y  ter
minada su lectura se suspendió esta discusión.

El Sr. V ICEPRESIDENTE A C U N A :  Habiéndose recibido una 
comunicación del Senado con un proyecto cuya  resolución es de u r 
gencia , se va á p reguntar  a l  Congreso si se reun irá  en secciones le 
vantada la sesión, { h e c h a  la p r e g u n t a  s e  a c o r d ó  a/ ir ,n a t iv am en t e .) Esta 
noche habrá sesión á las nueve y  seguirá  la discusión pendiente y  la 
de los demas asuntos señalados. Se levan ta  la sesión. Eran las tres me
nos cuarto.

Sesión extraord inaria de la  noche del 16 de Ju lio .
PRE SID E N C IA  DEL SR. A R G U E L L E S .

Abrióse á las diez menos cuarto ,  leyóse el acta de la  anterio r y
quedó aprobada. *  ̂ -

Se leyó por p r im era  vez y  pasó á la  comisión una enmienda del 
Sr. Mendez V iga  (D. Francisco) re la t iv a  a l  sueldo de los capitanes ge-

Iíe r a l e s * iDióse cuenta de varios nombramientos hechos por las secciones
para indiv iduos de var ias  comisiones.

Tomóse en consideración, y pasó á las secciones, 
un proyecto de ley de los Sres. \  icens , Osea, Pedrajas y  otros , para 
que los bienes del R ea l  patr imonio sean declarados bienes naeionales.

No se tomó en consideración otro proyecto de l e y  de los Sres. Tem - 
prado , Guibert y  Pastor y  otros para que si1 autorice a l  Gobierno 
para reformar los errores que existen en la d iv is ión terr i toria l .

Ei Sr. SANCHEZ DE L A  FU EN TE : Esta mañana ha ocurrido 
una duda entre los Sres. Diputados acerca dé si estaba ó no votada la 
baja re la t iv a  á la par tida del gefe y  otros oíiciales de la contaduría  de 
am ort izac ión ; resulta pues que esta baja no está votada; en su conse
cuencia se procede, á su votación.

Veri i icada esta quedó aprobada la  rebaja.
Quedó retirada por sus autores una enmienda de los Sres. Mendez 

V igo  (D. Francisco] ,  Perabeles,  González A leg re  y  otros, para que 
se destinase una cantidad para las fábricas de arm as y  parques de a r -  
*Li 11er ia»

Dióse cuenta de la  siguiente enmienda de los Sres. Hollantes (Don 
V icente) y  A lvarez M iranda :

«Pedimos al Congreso se sirva rebajar del presupuesto la cantidad 
destinada á la Guardia  Real in ter ior  y  exterior de todas a rm a s ,  ex
cepto el cuerpo de alabarderos.»

El Sr. GO LEANTES: Señores, los que firmamos la proposición 
consideramos e<ta cuestión como económica y  como 'polít ica. Estos 
cuerpos de la guard ia  deben l lam ar  la atención de los Sres. Diputados 
cuando sepan que solo el cuerpo de Guadias de Corps cuesta casi tanto 
como la caballer ía  de linea. Sin em b a rg o ,  nosotros no liemos tenido 
por objeto que á los indiv iduos que con tanta gloria  han peleado por 
defender nuestras insti tuciones, se les p r ive de sus sueldos y  empleos; 
solamente hemos cre idoque la Guardia  R ea l  no debe exist ir  porque es 
un cuerpo p r iv i le g ia d o ,  y  en un  Gobierno representativo no debe ha
ber estos priv i leg ios.

Si los periódicos retrógrados han  creido poder sacar par tido de es
tas ideas para exc itar ,á  esa misma G uardia  á una sed ición, se han equi
vocado; nosotros estamos persuadidos de que los actuales gefes y  oíic ia- 
les de la Guardia  no se prestarán á sus deseos. ¿Pero estos misinos ge- 
fes y  .oíiciales subsist irán s iempre en la Guardia  é Si subsistiesen ta l '  
vez no hubiéramos presentado la enm ienda ;  pero, señores, serán re
emplazados, y  dentro de pocos años la G uardia  R ea l  podrá recib ir  in -  
fl i encías perniciosas. S iempre hemos visto en estos cuerpos p r iv i le g ia 
dos tendencias á s e r v i r á  aquella  persona a cuyas  inmediatas  órdenes 
están. ¿ Y  quién nos ha dicho que la in fluencia  de esa m isma persona 
será la m isma que hoy ? Por esto queremos que se suprim a esa insti tu
ción pasando á otros cuerpos los gefes y  oíiciales con las graduaciones 
y  sueldos que tienen ganados.

Creemos nosotros que las personas de los R eyes  están mejor gu a r 
dadas con aquel los soldados cubiertos de heridas recibidas en el campo 
de batalla que vienen no á hacer ostentación del oro y  de los bordados 
sino de los balazos recibidos en los combates. La verdadera sa lv agu a r 
dia de los Reye's está en los soldados veteranos, y  toda vez que puede 
'lucerse lo que indicamos s in ,per ju ic io  de los que sirven actualm ente 
en la G ua rd ia ,  que son acreedores á la consideración de las Cortes, 
¿p o r  qué no se lia de hacer? Pues q u é ,  dará esto h igar  á que esos m i 
litares se re s ien tan ?  ¿Qué motivos tendrían para elio ?

Por otra p ar te ,  para la  guard ia  de S. M. ¿ se  necesita un cuerpo 
priv i leg iado ? En España, señores, no necesitan los Reyes de esa gu a r 
dia de p r iv i leg io ,  todo el pueblo es su g u a rd ia ;  cuando Cabrera esta
ba á las puertas de M adr id  nosotros hacíamos la guard ia  á S. M. y  no 
podia quejarse de estar m a l  serv ida.

Ademas 1a. economía que se hará  con la  adopción de esta enm ien 
da es considerable : cada G uard ia  cuesta á la nación (>,924 rs. anuales.

Por todas estas razones el  Congreso debe aprobar esta proposición, 
y  diga lo que qu iera  esa prensa periódica retrógrada, es imposible que 
á los defensores de la  Constitución que componen en el dia la G uar
dia R ea l  se les pueda am otinar  cuando los cobardes que tal in tentan 
no tuvieron valor para defender sus ideas el  dia  IV de Setiembre.

El Sr. S E R R A N O : Empezaré m i  discurso diciendo a l  Sr. Collan-  
tes que los ind iv iduos  que componen en el dia la G uard ia  R ea l  in te 
rior y exterior, todos el los, no la m ayo r  p a r te ,  son amantes de las ins
tituciones liberales. {El Sr. C a l lan t e s  p i d i ó  la  p a l a b ra  p a r a  r e c t i f i c a r  un 
hecho'). Ha dicho S. S. que los guard ias  de Corps cuestan tanto como la 
caballería.  Esta que se l lam a caba l ler ía  de linea porque se la qu ie re  
l lamar as i ,  cuesta cinco m i l lo n e s :  los guard ias  de Corps cuestan dos:
J  toda la caballer ía  del ejército cuesta 19 millones próximamente :  
véase pues si h a y  diferencia  de 19 mil lones á '2. C r io ,  señores, que 
no ofende ni puede ofender a l  ejército el que h aya  cuerpos de prefe
renc ia ,  porqué estos cuerpos de preferencia son un est im ulo  que l leva 
los hombres á los combates.

Ha dicho S. S. que h a y  soldado de la  gua rd ia  que cuesta hasta 409 
reales ; eso es im pos ib le ,  porque cuestan poco m is  que uno del ejérci
to ,  y  lo único que h a y  es que tienen algunos cuarLos mas de diario. 
Asi quede sentado que esta es una equivocación g rav ís im a .

Pero paso á hacerme cargo de los términos en que está concebida

la  enmienda ( A y o ) ,  v iene á decirse que todo lo que se presupone pnrn 
la  guard ia  debe de i r  á t ie r r a :  de modo que aunque el Congreso la to
mara en consideración se tendría  que poner de otro modo, porque no 
vale decir que se entiende de este ó del otro modo,.porque aquí se vota 
lo que está escrito : es decir, que se suprima la guard ia ,  y  todos estos 
hombres se v a y a n  á sus casas. ¿ Y  habrá un Diputado de la nación 
que se atreva á dar su voto al l i te ra l  de esta en m ien d a ?  En ta l  caso 
seria hacer de peor condición á los valientes soldados de la guardia  res
pecto á los demas,  y  lo que es peor, seria aparecer ingratos con los que 
se merecen muchas muestras de nuestro agradecimiento. Porque ¿de  
dónde si no de la  guard ia  lian.salido princ ipa lmente tantos y  tan va 
lientes generales ? Si la guard ia  se hubiera decidido ei año 55 por Cár-  
los V  lio diré que se hubiera perdido la  causa de la libertad ; pero h u 
biera sido m u y  posib le : ¿ y  qué hizo entonces este benemérito cuerpo? 
¿ C u á l  fué su conducta?  La mas noble, la  mas generosa ;  ponerse al 
lado de M ar ía  C r i s t in a ;  obedecer ciegamente a l  Gobierno é incl inarse 
a l  lado de la razón y  de la justicia , siendo los primeros á ab r i r  el ca
mino que nos hab ía  dev conducir á esta era de fe licidad y  de ventura.

Pero ,  ¿ á  qué ven ir  con esta enmienda cuando todos saben que el 
Gobierno se ocupa en hacer mejoras en la g u a rd ia ,  mejoras que los in 
div iduos que componen este cuerpo están deseando ver concluidas por 
sa l ir  de la ansiedad en que se encuen tran?  Yo creo ,  señores, que le 
único que h ay  que modil icar son'los reglamentos; pero no creo n i  pue
de nadie creer que un cuerpo de preferencia se oponga á las in stitucio
nes monárquico-constitucionales , y  si únicamente á la  república y  á 
la  democracia pura.

Por lo demas la guard ia  ha alternado con todos: con todos lia es
tado siempre en buena arm onía  , y  lejos de presentar nunca solicitu
des para tener p r iv i leg io s ,  las ha presentado para ser la p r im era  en 
el combate. ¿ Y  habrá Diputados de la nación española que teniende 
antecedentes de cuál es la opinión del Gobierno eu esta m ater ia  , se 
atreva aqui en el Congreso nacional á dar su voto y  á cargar  con h 
odiosidad de estos cuerpos, de estos cuerpos llenos de glor ia que se liar 
encontrado en un sin numero de acciones y  en cuyas banderas ondean 
las corbatas de San Fernando. ¡Recuérdese ,  señores, cuando la G uar
dia Real mandada por el genera l V anhalen  sa lvó a l  p.iis en Huesca i 
Téngase presente que ha perdido en esta guerra 80 gefes y  oíiciales 
1717 soldados, 155 gefes heridos gravemente ,  1503 indiv iduos h e r i 
dos también gravem ente ,  y  ademas un numero excesivo de heridos le 
vemente. ¿Y á un cuerpo de 129 hombres escasos, que tiene una baje 
tan inmensa se Je quie re aqui , no ya  podar sino cortarlo de ra iz  ) 
acabar con él? Señorea, mas justo seria acordarse de la oferta solemnt 
nacional y  que se debe de cum pli r  re l ig iosamente ,  que se hizo á lo: 
1000 hombres que se sacaron el año de 55.

Concluyo pues, señores, pidiendo a l  Congreso se s irva  no tomai 
en consideración esta enmienda.

El Sr. SAN M IG U E L , Min is tro  de la G ue rra :  Señores, la cues
tión suscitada por medio de la enmienda que ha presentado el  Sr. Co* 
l iantes con otros Sres. Diputados, es m u y  g rave ,  de muchís ima tras
cendencia bajo cualesquiera aspecto que se la considere, y  lo es ma: 
porque por mucha ca lma que h aya  en el debate,  es m u y  fác i l  el  qu< 
se exciten las pasiones por medio de las animosidades.

El Gobierno de S. M. , por m i órgano, no puede menos de emit í ]  
a lguuas  observaciones é ideas re lat ivamente a l  asunto que nos ocupa. Si 
t ra ta ,  señores, de la Guardia  R e a l ,  de una insti tución q u e ,  según h 
manera con que se la considere, según lo mas ó menos a lteradas qu< 
esten las pasiones, puede presentarse ó como una institución buena ,  c 
como una m a la ;  y a  como indiferente ,  ó ya  como patr iót ica y  am ig i 
de la libertad. Señores, el que considere la Guardia  R ea l  de la m ane
ra que estaban insti tu idos los p r e  tar i  an o s  y  los sterl iz ls de R u s i a ,  qu< 
no sirv ieron de otra cosa sino de opresión a i  pueblo y  de defensa ¿ 
los t i r an os , debe condenarla ; pero el que considere la G uard ia  Reai 
de nuestros tiempos como e l la  es en si y  como debe de s e r ,  verá  que 
110 puede ser mejor.

No se d ig a ,  señores, que la  Re ina  de España necesita de el la  parí 
su guarda : la Re ina  de España tiene por guard ia  los corazones de to 
todos los españoles,  que la adoran y  quieren por costumbre; pero-vi 
la España const itucional ,  reg ida por Reyes constitucionales,  la Guar 
dia R ea l  110 puede considerarse mas que cómo un cuerpo escogido, co 
1110 un cuerpo de preferenciafy de estimulo. En todos los ejércitos de 
mundo : en todos los reinos y  repúblicas de la antigüedad ha liabich 
cuerpos de esta c lase , que lian sido como un p rem io ,  como una re
compensa respecto á-los demas del ejército. En R o m a ,  en Grecia y  er 
todos los paises nos dice la h istoria que ha habido en los ejércitos cuer 
pos de preferencia ,  cuerpos de rese rva ,  pero fuertes, en donde se liar 
i lo reuniendo las personas mas probadas en valor,  v i r tud  y  constancia 

La G uard ia-Rea l en España no puede ser mas que un cuerpo es
cogido, compuesto de oíiciales de tropa, de gefes beneméritos á quiene; 
sus servicios y  valor les han hecho acreedores á ese honor:  esta es h 
institución : ¿ y  qué t iene ,  pregunto yo, de enemiga de las in sti tucio
nes y  leyes que nos r igen?  N ad a , Señores, esta insti tución está su
jeta á las buenas ordenanzas m i l i ta re s ,  y  de consiguiente si no tiene 
p r iv i leg ios  , si los cuerpos que la componen guardan una armonía  3 
una proporción exacta con nuestro ejército, ¿ á  qué viene esa enm ien 
da? En luga r  de ser una insti tución nociva y  peligrosa , es un cuer
po de ejército , cuerpo no por ser poco numeroso, pero un cuerpo pe
queño ó grande donde b r i l la  ei va lor , el honor y  la d isc ip l ina .

Si los Señores que han firmado esta enmienda antes de haberla 
piesentado hub ieran  conferenciado con el Gobierno, se hub ieran  in 
formado de cosas que acaso ignoran, y  hubieran evitado esta discusión, 
en que por mucha que sea la .calma y  la t ranqui l idad ,  no pueden meno' 
de jugar  las pas iones ; entonces hubieran visto que el Gobierno tiene 
las ideas mas liberales y  mas legales;  entonces hubieran visto qué eí 
lo que el Gobierno piensa hacer con la Guardia  R ea l  á íin de que nc 
se ocasionen disgustos, para lo cual,  como aqui ya  se ha d icho , respe
tará los derechos, los sueldos y  grados que háyan  adquir ido. A  la 
G uardia  R ea l  se la puede considerar sin p r iv i leg ios ,  pero al mismo 
tiempo como un cuerpo donde se refunde todo lo mejor del ejército, 
y  como una insti tución tan l ibe ra l  y  patriótica como lo son todas.

No cansaré a l  Congreso con hacer un elogio de la G uardia  R ea l ,  
porque el Sr. Serrano lo ha hecho con un caler de expresión que le 
honra muchís imo: esta gu a rd ia  en España ha sido un modelo de v a 
lor y  sufr im ien to :  h o y ,  señores es e.i aniversario de la batalla de Men
d ig ó m e ,  cuyo elogio 110 h aré ,  porque se me podría creer a lgún  tanto 
interesado: en aquel la  ocasión, señores, a l  frente de esa Guardia  Rea l  
he combatido, a l  frente de cuatro batallones de la m ism a que a ta
caron ei centro del enemigo.

No quiero extenderme m a s :  el  Congreso ha ciclo por m i  boca todo 
lo que ei Gobierno tiene que decir sobre el particu lar .  El Gobierno 
cree que esta enmienda 110 debe ser tomada en consideración , 1 ? por
que se trata  de un cuerpo cuyos deseos son los mas liberales y  patr ió
ticos,  y  2 ? porque esta discusión exige una circunspección t a l .q u e  es 
d if íc il  t ra ta r la  con aquel t in o ,  del icadeza y  moderación de palabras 
que es necesaria.

Se  pid ió  que la votación fuese por partes y  n o m in a l , y  el Congre
so acordó esto ult imo y  que la votación 110 fuese por partes.

Verii icada esta no se tomó en consideración la enmienda del señor 
Collantes por 71 votos contra 2(1, en la forma s igu ien te :

{Mañana s e  d a r á  e l  r e s u l t a d o  d e  la  v o ta c ión . )
Se leyó una enmienda del Sr. Collantes (D. Antonio) re la t iva  á 

que se supr im an  las capitanías genera les ,  supliéndolas los comandan
tes genera les ,  y  á que eí Congreso se s irva  acordar que del presupues
to de gastos se .bajen los de las cap itan ías  generales.

E l Sr. COLEANTES (D. A nton io ) :  Señores, ruego á los Sres. Di
putados,  mas entendidos que yo  en esta m ate r ia ,  que aprecien las con
sideraciones que he puesto en el p reámbulo de la enm ienda ,  y  que por 
consiguiente me excuso reproducir ;  únicamente d iré ,  que considerada 
esta cuestión económicamente , lo que se rebaja importará ochocientos 
y  tantos m i l  reales , comprendiendo únicamente las cap itan ías ,  sin es
tar incluidos los segundos cabos &c . ; y  que por lo tanto debe el Con
greso servirse tomar en consideración esta enmienda.

El Sr. L U J A N  : La  enmienda del Sr. Collantes no puede ad m it i r la  
la comis iónj que seré tan breve como S* 8 , porque 8. S. ha partido de un

concepto equivoc-ado « y  pj que no ha tomado c f? m enta  cual ex lo <L- 
vis ion m i l i ta r  que debe apl icarse á un pais para juzgar si son ó n o  ne
cesarias las capitanías genera les ;  divis ión m i l i t a r ,  señores, que n o  
otra cosa que la organización del ejvTcilo a na loga á la que-de be tener 
en tiempo de guerra ,  es d ec ir , que no es mas que una fuerza dest ina
da á la seguridad del Estado; pero organizada de tal modo que debe 
estar dispuesta para en ca so  de guerra.

, Adem as,  señores, lejos de hacerse Un ahorro con lo q u e  propone’ 
S. S. , se hace un aumento de gastos, y  no h ay  m asq u e  comparar pa
ra convencerse de e l lo ,  lo que im portarán  los 49 comandantes que non 
las provincias que h ay  , á razón de 399 rs, de sueldo cada uno ,  pues 
se supone que lian de ser coroneles ó br igad ieres ,  con lo que cuestan 
actualmente las cap itan ías  generales. H ay  un  a u m e n to ,  señores, 
de 529 rs.

Yo c reo , en vista de esto , que el Congreso no debe servirse tornar
la  en consideración.

Lejos de traer un ahorro a l  presupuesto, es a l  contrario como he 
probado; y  en este caso, si está en contradicción la enmienda con la  
economía, ¿qué razón h a y  para que el Congreso la Jome en considera
ción? Asi pues yo  le ruego se s irva  desechar la , en v ista  de la s  razones 
espuestas.

Puesta á votación la  enm ienda ,  no fue tomada en consideración. 
El Sr. MUÑOZ BUENO: Pido la pa labra  para hacer una in ter 

pelación a l  Gobierno.
E l Sr. PR E SID E N TE : Con qué objeto.
El Sr. MUÑOZ BUENO: Respecto á lo ocurrido en Algecíra-f.
E l  Sr. PR E SID E N TE : Tiene V7. S. la palabra.
El Sr. MUÑO# BUENO: Por mas sensible que me sea el in terpe

la r  a l  Gobierno, los sucesos que están ocurriendo en la nación 110 pue
den menos de hacer levantar la voz á los Diputados para ex ig ir  del 
Gobierno el que dé explicaciones acerca del estado en que se h a l lan  las 
relaciones con las Potencias que se dicen aliadas.

El dia 7 del corriente ha ocurrido un hecho en A lgec iras  que no 
puede de ninguna manera aguantarse.

El dia 7 ,  rep ito ,  una escampavía  procedente de los guarda-costas 
ha sufrido un insulto del navio ' t r u en o  que estaba anidado en la bah ía  
de G ibra lta r ,  habiendo sido perseguida por tropa de la m ar in a  in 
g lesa, la escampavía que he indicado; y  de cuyas resultas ha sido 
herido un oficial de Carabineros. (Los Sres. Uzal y  Collantes (D. V i 
cente) piden la palabra .)

Si á este incidente un imos los hechos sobre los cuales el Gobierno no 
l ia  dado una completa satisfacción, veremos señores insultos conti
nuados que está recibiendo esta nación sin que se trate de poner un 
pronto y  eficaz remedio. Apelo á los sucesos de Cartagena , los A ld u i -  
des, A lhucem as ,  sucesos señores en los cuales se ha dicho que se ha 
derramado dinero para provocar una reacción contra el Gobierno de 
la metrópoli. A q u i  se ve una mano oculta que trata  de h u m i l l a r  e l  
pabellón español,  y  en este caso, ¿qué  ha hecho el Gobierno después 
de dos meses trascurridos? N ada ,  señores, pues solo nos dice cuando 
es in terpelado, que sabe lo que importa el decoro y  d ig n id a d ,  y  que 
aun no se han recibido explicaciones. Está próximo ei d ia  en que nos 
vayam os de estos bancos y  el remedio á tamaños insultos no le ha
yamos visto. Tan ta  m engua ,  tanto baldón , tanto oprobio, tanta igno
m in ia ,  señores, y  todos los dias aqu i pidiendo el Gobierno cantidades, 
y  diciendo que no puede gobernar, ¿p a r a  qué se votan esos m il lones?

Muchas veces me he ca l lado , á pesar de los escándalos que ocur
re n ,  pero y a  no h a y  paciencia  al ver que esta admin istrac ión es como 
todas: el Gobierno actual no está reconocido por el  Gobierno francés, 
porque no h a y  embajador que nos represente en aquella  corte. El 
cónsul nombrado por la administrac ión anterior no ha querido obe
d ecer las  órdenes de esta ,  y  hoy  está siendo cónsul en Madrid ,  Si esto 
no es cierto que se me desmienta.

Vamos á tratar  del presupuesto de la  gu e r ra ,  y  á votar can t i
dades, ¿ p a r a  qné? para que los estrangeros nos in su lten ,  nos traten 
con ignominia .

Tam bién  se d ice ,  señores, en los papeles públicos que una es
cuadra  compuesta de bastantes velas se halla situada cerca de las 
isfa^ Ba leares  , siendo insignií icante la guarnic ión que a 11 i tenemos. 
Pronto se concluirán los trabajos leg is la t ivos ,  y  antes es necesario que 
sepamos con qué medios cuenta el Gobierno para .sacarnos de los riesgos 
á que estamos expuestos. Espero que el Gobierno dé explieac o.íes so
bre este hecho , porque es a ltamente importante.

El Sr. G O N Z A LE Z , M in is tro  de Estado: El Sr Diputado por 
Badajoz ha in terpelado a l  Gobierno con motivo de lo ocurrido eu  
Aljeeiras.

Yo he tenido un sentimiento cuando lo he sabido , pero el gobier
no sabe bien los medios de que podrá d isponer ,  y  ha d ir ig ido  y a  
instrucciones para reparar  el agrav io  que se ha cometido. S. S. ha 
hablado del acontecimiento, y  yo debo también liaccr a lgunas obser
vaciones sobre él. Una barqu i l la  perteneciente á la empresa de l  lano 
Ors se d ir ig ió  á G ibraftar ,  y  un lanchon que se supone iba á 
proteger el contrabando hizo fuego á la barqu i l la  , pero un lanchon, 
no un b uque ,  que no es lo m ism o ;  é hizo sa ltar en tierra  á los de 
la  b arqu i l la  , h ir iendo á uno de los carabineros.

Ei atentado es cierto , pero el hecho es rec ien te ;  el Gobierno, h i  
pasado comunicaciones y  espera satisfacciones. ¿Ha podido el Gobier
no en el  momento mismo del hecho ex ig ir  la satisfacción? ¿D e qué. 
s irve el derecho de gentes? ¿De qué sirven las relaciones d ip lomáticas? 
¿Pende solo de la  voluntad el ex ig ir  satisfacción en el acto de la v io 
lencia ? ¿No sabe el Sr. Muñoz Bueno que después del asunto de M ac- 
leod la  Ingla terra  ha pedido satisfacciones á los Estados Unidos y  to
dav ía  no se lian obtenido esas satisfacciones á pesar de las fuertes re 
clamaciones de la Inglaterra y  á pesar de los medios que tienen en 
su mano? Nosotros misinos en el año 858, ¿no hubo unos españoles que 
entraron en el  baile del Bastan y  m altra taron  á un francés y  aquel 
Gobierno pid ió  satisfacciones a l  nuestro a l  momento? ¿ Y  cuál ha sido 

~el resu ltado? E l Gobierno conoce sus deberes,  su responsab il idad ,  y  
no se comprometerá obrando im prudentem en te ,  él empleará todos los 
medios que esten en su m ano , y  lo hará  con la d ign idad  que corres
ponde.

Respecto a l  asunto de Cartagena en su dia' presentará el Gobierno 
á las Cortes el expediente instru ido al efecto.

También se ha hablado del asunto de los A id  u i des. Cuando se con
c luya  el expediente se traerá aqu i para que se juzgue al Gobierno, y  
entonces preguntaré yo á los Sres. Diputados que interpelan si podia 
haber hecho mas para*dejar en buen luga r  su independencia y  el de
coro nacional que lo que ha hecho el Gobierno.

Se ha dicho también si en Ceuta oíiciales ingleses derramaban d i 
nero. Esto no es exacto, como tampoco lo es que en Par ís  continúa un 
cónsql nuestro contra las órdenes del Gobierno, puesto que el cónsul 
á que se ha a ludido está creo en Madrid.

Que el Gobierno francés no había reconocido a l  español desde los 
últ imos acontecimientos, se ha indicado. Tam bién  carece de exactitud.  
El Gobierno francés tiene aqu i  su representante ,  y  si bien no con el 
carácter que antes,  sigue representando á su nación y  entendiéndose 
con el Gobierno español en todos los asuntos concernientes á ambos 
paises.

Tampoco es exacto que una escuadra ex lrangera  esté a l  frente de 
las islas Baleares en el sentido que se ha dicho.

Concluyo anunciando a l  Congreso y  a l  Sr. Muñoz Bueno que las 
satisfacciones que se exigen á las Potencias extrangeras necesitan t iem 
po para Venti larse, porque se ofrecen dificultades hasta que se ac laran  
los hechos. El Gobierno español está dando estos pasos, y  confia en 
que las medidas que ha adoptado se creerán dignas del decoro de esta 
nación.

E l Sr. U Z A l :  Me veo en la necesidad de tomar parte en esta cues
t ió n ,  á pesar del m a l  estado en que se encuentra m i  salud.  El Sr. M i
nistro de Estado ha concebido su discurso con el que nos contesta á lo- 
das las in terpelaciones, nos qu iere dejar satisfechos s iempre con h k  
m ismas pa labras :  yo adm iro  ciertamente este*remedio m agno de que 
8. S. se vale.

No repetiré el hecho ocurrido en Algeciras, porque el Sr. Muñoz 
Bueno lo ha explicado: el resultado es qué lim oficial de caraWnvros



k < .¡.'ó Diñólo, y el Sr. MítiíAro de "Estado ha tratado de ¿Isoul jtaí ú 
L  marina Inglesa diciendo qae una lancha nuestra había penetrado en 
0; i bn 1 r. i r. Esá lancha podía entrar  a 'l l i ,  sépalo S. S . ; podía en trar pa
ró enlertirsc de los movimientos relativos al cotVt'r a bárrelo, como lo es- 
tan naciendo los ingleses en nuestros puertos.

,11 á citado el Sr. Ministro  Un hecho,  el de la G ran  Bretaña,  que ha 
iv elido satisfacciones á los Estados-Unidos por lo de M ac-L e o d ,  y que 
al cabo de ocho meses aun no se lian obtenido:, pero ¿ignora el señor 
M inistro  que el subdito ingles estaba sentenciado á íuuerle ,  y que es
taría-m uerto si no se hubiera hecho con ehcacia y energía la reclam a
ción V Vea M. S. los resultados de tener energía y cíicaeia en estos 
asuntos.

Grande se dice que es osla nación cuando se le pide dinero; y cuando 
es menester que se den muestras de que hay nación ,  entonces el G o
bierno se olvida hasta del nombre de nación. Tratándose nO ha mucho 
<íe una grave cuestión decían mis contrarios á ella, se necesita que el po
der se centralice que haya 'anidad en el poder,  y si tr iunfamos la un
ción española será respetada, de todos, el mundo temblará. E l  inundo 
ha visto resuelta la cuestión como sus contrarios qu er ían ,  y le(os de res
petarnos, y mas lejos aun de te m blam os,  se asomaron á los Pirineos.. 
soltaron la carcajada, y en Algcciras nos escupen á ia cara.

No continúo porque mi salud no me io permite. Lo  que di,o el se- i  

ríor Muñoz Bueno ha quedado en pie , porque no ha sido contestado 
por eil Mr. M inistro ;  y en cuanto a las relaciones diplomáticas,  algo 
daría yo si algo tuviera , porque el Sr. M inistro  presentara las u l t i 
mas comunicaciones del Gobierno francés.

Entonces acaso se descorrería el velo y  aparecería como verdad 
palpable,  como verdad de bullo lo que el Sr. Muño/. Bueno ha in d i
cado. Ciertamente  que el actual Gabinete  no deberia tolerar que se nos 
insultase -í nuestros ojos, pues se presentó en esos bancos proclamando 
independencia.  Y o  le creí de buena fe, y siento en este momento irm e 
apartando de m i creencia. ¡ Independencia nacional! y  permite que 
nos insulten,  y no solo lo p erm ite ,  sino que ese Gobierno que ha pro
clamado independencia se prepara ¿í vender una parte del territorio 
español y  a enagenar dos islas de grande importancia en el m u n d o:  y 
se prepara á venderlas por la miserable cantidad de 60 0  libras esterli
nas. No debia hacerlo el Gabinete  actual,  siquiera por set consecuen
te con sus principios.

E i  Mr. G O N Z A L E Z ,  M inistro  de Estado:  l ía  dicho el Sr. Uzal 
que el Gobierno siempre dice lo mismo en contestación á las interpe
laciones que se le dir igen.  E l  Gobierno , señores,  contesta siempre lo 
que puede contestar;  y  si 'algunas veces contesta lo mismo que otras, 
es porque siempre se le hacen las mismas interpelaciones. Asi que, 
cuando al Gobierno se le hacen los mismos cargos sobre C artagena,  so
bre ios Alduide.s ¿qué  quiere el Mr. Uzal que diga ei G o b iern o ?  Pue
de dar alguna nueva seguridad que no haya ya dado ? N o ,  señores, y 
v ase cómo el Gobierno cuando se le dirigen los misinos cargos,  da las 
mismas respuestas, asi como cuando se le hacen cargos nuevos,  contes
ta ,  y contesta para satisfacer á los Sres. Diputados.

T am bién  ha dicho el Mr. Uzal que el Gobierno ha procurado dis
culpar los Ivchos de que se trata* y no debia hacerlo. Esto no es éxoc- 
1$. Yo he sido ei primero,  en nombre dól G o b iern o ,  que he clamado 
contra ese atentado,  contra esa v io lac ió n , y ó pasar de los deberes que i 

' me impone este puesto, he dicho que lo he reclamado como tal, y lo he 
reclamado, porque quiero y debo defender los derechos de la nación y  
defender su decoro; no puedo desen tender me de esta ob l igac ión ,  pues 
lo es del Gobierno re la r  per sus derechos y  su independencia, y el se- ¡ 
ñor Uzal y el Cbngreso pueden estar seguros de que el Gobierno cu m 
plirá con este deber,  y le. cumplirá con la energía y  con la dignidad 
que como Gobierno debe tener.

Me ha referido el Mr. Uzal , hablando de ese atentado,  al Gobierno 
ing les ,  y el Gobierno ingles ninguna relación tiene con este aconteci
miento. E l  Gobierno ha procurado saber quiéiies la tienen, y ai  ha
cerlo ha obrado corno debia en este part icular.

l í a  dicho también S. M. y  ha cometido en ello una inexacti tu d  
marcada,  que después de tantos meses no ha podido conseguir el G o
bierno la satisfacción deluda del suceso de Cartagena. E s o ,  señores, 
eomo ya he manifestado, no es exacto, y es juzgar al Gobierno con una 
sevei ¡dad que no m erece  y si al hacerlo cree el Mr. Uzal que cumple 
con su deber , debe tener entendido que ei Gobierno en este caso ha 

'c u m p lid o  va con  el suyo.
T am b ién  ha hecho un cargo el Sr. Uzal al Gobierno , diciendo que 

Á pesar de que se ha presentado en estos bancOs proclamando ind; pen
dencia nacion al ,  va á enagenar dos islas. E l  Gobierno actual  cuando 
entró á dir ig ir  los negocios se encontró con un arreglo sobre este pun
to ,  y no ha sido árbitro  para obrar en esta parte conforme á su vo
lu n t a d ,  es una cosa que estaba-va hecha , y asi yo suplico á M. M. que 
reserve el tratar de ella cuando llegue su d ia ,  y  también entonces el 
Gobierno contestará, y  en part icu lar  ei M inistro  a quien corresponde y 
que tornó la iniciativa en este asun to ,  el cual lo b a r í  con datos y 
fu ndamentos*  esa confianza tengo y me parece que no será defraudada.

Me parece que he contestado á lo dicho por el Mr. Uzal, y con esto 
erro que ei Congreso quedará satisfecho.

E l  Sr. C O L E A N T E S  (D . V ic e n t e ) : Siento mucho que reuniendo 
los actuales Ministros  todas las circunstancias de probidad, patriotis
mo , buena fe y cuantas pueden tenerse, Ies falte una circunstancia , 
señores,  que es la energ a. Yo  por condición soy franco y habló con 
franqueza. Dos meses largos hace que sucedió la lamentable ccu rren- 
ría de Cartagena,  y para cast igar a un súhdilo de la nación española no 
sr necesitan escuadras ni e y rc i to s ,  sino una orden enérgica y pronta, 
y nada se ha hecho para obtener satisfacción del u l t r a je ;  y  estoy se
guro que si á aquel general  que m alamente se dejó atropellar se le 
hubiera  castigado, seguro es que un alférez de fragata de la nación 
inglesa no se hubiera atrevido a romper el fuego al darle el ¿"quien 
j i ré?  De una nación a l iada ,  que no debe p erm it ir  el contrabando y 
que por los tratados vigentes tiene obligación de evitarle  y perseguir
le. Este es un hecho, no es declamar ni perder tiempo. Y o  quiero que 
ios actuales Ministros me presenten un acto de energía.

Guando la nación vió que el Regente  era un soldado afortunado y 
v a l ie n te ,  y que tenia á sus órdenes 2 0 0 0  soldados que descansaban so
bre las armas cubiertos de laureles y de glorias , creyó que su indepen
dencia seria respetada, y en un solo caso la ha visto asi ,  en el asunto 
de pnrtugal. « E n  15 dias vamos á Lisboa y la navegación del Duero se 
llevó á cabo.» Nosotros somos pobres , es verdad , pero tenemos honor y  
valor ;  cualidades inherentes á los españoles. Y o  en el caso d e q u e  se 
trata hubiera cogido á los ingleses y los hubiera Imido de cabeza al 
agua y al embajador le hubiera cortado la cabeza ( e s ta s  p a la b ra s  las  
pronuncia  el orador con m a rca d o  aca loram ien to ). Y o  no puedo tener se
renidad en esle momento a pesar de.J respeto que me merece este sitio. 
Un gobernador que se deja u ltra jar  debió estar juzgado por la ordenan
za m ili tar  al punto ,  este es el modo de m a n d a r ,  y  el que no tiene ener
gía que lo deje.

 ̂ La esperanza que siempre tuve en medio de la derrota que sufrió 
m i  opinión en la cuestión de R ege n c ia ,  fue que un hombre de energía 
buscaría hombres de energía y  de valor. Se abusa mucho de la exalta
ción y de la anarquía para poner á cubierto los actos de debil idad que 
cometen los Gobiernos. E n  Málaga están los estancos abandonados, all i 
no h ay acción ,  no hay vida , estas son las economías. En  los Alduides, 
en C ar tag en a ,  en todas partes nos vemos vilipendiados.  Y  en P o r t u 
g a l ,  señores,  á un español.se le tiene como una caballer ía ,  y se le a r 
ras tra ,  y  se le pega. Si  no tenemos pues que perder, si no tenemos 
mas que valor, pongámosle en acciou, ninguna ocasión mejor que es
ta , y  si no tenemos n i  eso, los ingleses nos l levaran  territorio  por 
una  p a rte ,  los franceses por otra ,  y  vendremos á quedar en una colo- 
3iia miserable. Pues antes que esto suceda demos una prueba de ener
gía y  de valor.

Y o  conozco los compromisos de los Sres. M inistros ,  y  en este m o
m ento siento estar en relación con sus opiniones;  pero creo que les fa l
ta energía. No importa  que un intendente sea del pronunciamiento,  
(pie «e le ahorque si fa lta á su deber. A l  que sea delincuente ,  mas que 
m¿a «1 mas exaltado y  p a tr io ta ,  tenga los antecedentes que quiera ,  ius- 
Lt?¿a con é l ,  y  si es fcxtr^ngero, justicia doble. (J i is a s ,)

Siente haberm e excedido, paro m i  temperamento no ha podido 
p erm it irm e habiar con serenidad.

E l  Mr. MAN M'lGU E.L\ Ministro  de la G u erra :  Señores, no hay 
cosa mas natural que el que. los Sres. Diputados,  celosos de ios .inle- 

.reses ó independencia de la nación hablen con fogosidad, pero ei Go~ 
bienio  tiene que ser moderado, tiene que ser circunspecto y tiene que 
hablar con la dignidad que requiere su poáeion.

Menores, varias son las especies que se han tocado y  creo que deber 
es del Gobierno contestarlas;  prim ero se lia hablado del hecho que 
es objeto de esta interpelación y  q u e ,  por mas que se diga,  el G o 
bierno es el primero á condenar* y segundo se ha supuesto que reci
bida, la noticia de este hecho el Gobierno no ha temado medidas fuer
tes y enérgicas. Y  vo pregunto á ios Sres. D iputados:  el aconteci
miento  de G i i; ral ta r , ese acontecimiento desgraciado ha de ser juzga
do con ligereza y sin lino por parte del G ob ierno ?  ¿Me cree que el 
Gobierno al saber este lance de los ingleses,  no ha tomado deter
m inaciones,  no lia tomado medidas , no ha dado pasos?

E i  Gobierno los ha dado; el Gobierno ha lomado determinaciones 
y lia dado al comandante general las instrucciones que eran del caso; 
todas jas que podía dar. Baste saber al Mr. Coilantes que cuando suce
de algo y el Gobierno tiene noticia ,  da las instrucciones necesarias, y  
nadie h a y  que se le anticípe. No hay cosa mas f.icii que decir que ten
ga energía ,  el Gobierno tiene toda ia energía que puede tener. E l  se
ñor Coilantes sabe m uy bien el estado en que se encuentra el país ;  sa
be m u y bien el estado de liebre , de calentura en que se h a lla ,  y  el G o 
bierno tiene que concil iar muchos pormenores y  tener presentes m u - 
c ha s ó i ro u n s t a n e i a s.

Que no se ven resultados. ¿Cómo se dice esto? E n  Cartagena se ha 
puesto en juicio al agresor. ¿Yr es esto cosa de. un dia? En  España no-se 
cortan cabezas, en España im peran  las leyes: cuando mande el Sr. Co
lla n les; mande corlar cabezas, pero en España se deja á los tribunales 
que obren según las leyes y sus providencias no pueden ser tan pron
tas y  tan rápidas como M. M. desea.

¿ Yr qué fa lta ,  qué* exheso se ha cometido que el Gobierno no haya 
castigado? ¿Qué acontecimiento,  de esos que han ocurrido por desgra
cia de la nación y del G obiern o ,  ha tenido lugar que no se hayan to
mado medidas y determinaciones tan prontas como su trascendencia 
exigía  ? Apenas ocurrió el acontecimiento que nos ocupa , ya estaban 
en camino las órdenes mas enérgicas al comandante de G ib ra l ta r ,  ¿ y  
se dice que el Gobierno ab an don a, que el Gobierno no toma parte,  
que el Gobierno no dejiende el decoro y la dignidad de la nación ? E s
tas expresiones no son m editadas,  el Mr. Coilantes* se ha dejado llevar 
de su fogosidad.

D ig o ,  pues , que el gobierno lia obrado en todos estos casos con 
independencia y con e n erg ía ,  no es culpable de que los tribunales 
no sean tan rápidos como quería el Mr. Coilantes,  pero ? es culpable 
el gobierno de lo que ocurra en Málaga , B a rce lo n a ?  i s a s  son cosas' 
que dependen de que están poseídos de esa fiebre y  no se puede 
acusar ai gobierno de que los hombres no tengan la calma necesaria 
y  m ucho menos de. desordenes que tienen origen desde muchos anos 
y  que provienen de otras causas. Y  qué ? se quiere hacer cargo al 
Gobierno de las velas que pasan por las inmediaciones de Mallorca ? 
?Q u e  justicia hay en hacer al  Gobierno cargos de r.o tener todos 
los medios de coacción que algunos señores desean.

E n  España , repilo  para c o n c lu ir ,  no se cortan cabezas;  en Espa
ña imperan las leyes ,  y  el Gobierno al paso que extraña se usen 
semejantes expresiones , desplegará lodo su poder en defensa y pro
tección de los que pudiesen estar amenazados de medidas tan atro
ces,  y  tendrá toda la energía prudente que debe tener un gobierno 
en tan cri ticas circunstancias.

E l  Congreso acordó que se pasase á otro asunto.
E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E . :  A nu n ció  los asuntos del orden 

del dia de mañana y levantó la  sesión á las doce y inedia.

MA DRI D 1 6  DE J U L I O .

Q u e d a b a n  sin r e s o l u c i ó n  a l gu n o s  p a n t o s  del p r e 
s u p u e s t o  de la G o b e r n a c i ó n  de la P e n í n s u l a ,  y ja m e 
sa iia h e c h o  p r e s e n t e  ai C o n g r e s o  en ia s esi ón  de h o y  
la n e c e s i d a d  de c o n c l u i r  c o n  esta  p a r t e  p a r a  p a s a r  al 
ue la G u e r r a .

U n o  de est os  p u n t o s  e ra  la e n m i e n d a  del S r .  M u 
ñ o z  D u e ñ o  q u e  a b r a z a b a  tres p a r t e s :  la s u p r e s i ó n  de  
los geíes p o l í t i c o s  de p r i m e r a  c l ase  ha s i d o  d e s e c h a d a  
en v o t a c i ó n  o r d i n a r i a :  la d e n e g a c i ó n  dei c r é d i t o  p ar a  
los oficiales s e g u n d o s  de las s e c r e t a r í a s  de ios g o b i e r 
nos p ol í t i c o s  se ha d e s a p r o b a d o  a s i m i s m o  en v o t a c i ó n  
n o m i n a l  p o r  6 d  v o t o s  c o n t r a  5 0 ;  y la r eb a j a  d e d o s  
oficíales  a u x i l i a r e s  de las s e c c i o n e s  de c o n t a b i l i d a d  
q u e  si bien h a  s i do  a c o r d a d a  p o r  el C o n g r e s o . ,  fuel o  
después  q u e  ei G o b i e r n o  m a n i f e s t ó  q u e  n o  e x i s t í a n  
tales a u x i l i a r e s  c o m o  piarte de las s e c c i o n e s  de c o n t a 
b il id ad .

V i n i e r o n  d e sp ué s  dos r e b a j a s  del m i n i s t e r i o  de  
H a c i e n d a  q u e  i g u a l m e n t e  h a b i a n  q u e d a d o  a p l a z a d a s ;  
la de las d i r e c c i o n e s  y ia de las i n t e n d e n c i a s :  en la 
{ t r í m e r a  se h a  a d o p t a d o  el p e n s a m i e n t o  del S r .  S a e n z ,  
tal  c o m o  en s esi one s a n t e r i o r e s  lo e x p l i c ó  su a u t o r  
y  fue a d o p t a d o  p o r  la c o m i s i ó n :  la s e g u n d a  h a  s i do  
d e s e s t i m a d a  p o r  el C o n g r e s o .

E n t o n c e s  se (lió c u e n t a  de o t r a  c u e s t i ó n  m a s  g r a 
ve p o r  la c o n s i d e r a c i ó n  y  e m p e ñ o  c o n  q u e  h a  s i do  
t r a t a d a .  C o n s i s t í a  en  el c r é d i t o  de 5 . 0 1 1 , 0 0 0  rs.  v n.  
q ue  el G o b i e r n o  h a b i a  p e d i d o  p a r a  la v i u d e d a d  de  
S.  M .  la R e i n a  M a d r e  , y q ue  la c o m i s i ó n  a c o r d a b a  
sin p e r j u i c i o  de io q u e  s o b re  el R e a l  p a t r i m o n i o  d e 
c i d i es e n  Jas C o r t e s .  L a  p e r s o n a  en c u y a  a t e n c i ó n  se 
r e c l a m a b a  este c r é d i t o ;  ios c o n t r a t o s  m a t r i m o n i a l e s  
q u e  íe s e r v í a n  de f u n d a m e n t o ;  ia  c o n e x i ó n  c o n  las  
c u e s t i o n e s  d e l R e a L p a t r i m o n i o  y  o t r a s  c i r c u n t a n c i a s  
n o m e n o s  g r a v e s  y  d el i ca d as  h a n  d a d o  o c a s i ó n  á q u e  
a l g un os  S res :  D i p u t a d o s  s a c a n d o  ei d e b a t e  del t e r r e 
n o  de p r e s u p u e s t o s  le d i e r a n  un g i r o  m a s  e l e v a d o  en  
p o l í t i c a , y m e n o s  e x p e d i t o  y fácil  s in d u d a  a l g u n a  
p o r  m a s  de un a s p e c t o  y  c o n s i d e r a c i ó n .

L o s  S r e s .  O l ó z a g a  y S a n c h o  h a n  s o s t e n i d o  c o n  
m u y  b ue n a s  r a z o n e s  io q ue  c o r r e s p o n d í a  á la u t i l i 
d ad  y al d e c o r o  m i s m o  de la n a c i ó n ,  c o m p r o m e t i d a  
en este  n e g o c i o  p o r  la c a p i t u l a c i ó n  de sus R e y e s ;  el 
S r .  G i l  y S a n z  ha a y u d a d o  t a m b i é n  á  e s t a  o b r a  re-1 
c o m e n  da ble y  j u s t a ;  el S r .  M i n i s t r o  de E s t a d o  p o r  
fin á  n o m b r e  del  G a b i n e t e  h a  c u m p l i d o  c o n  ei d e b e r  
q u e  su p o s i c i ó n  e x i g e ,  de u na  m a n e r a  f r a n c a  y  leal  
q u e  h a  h o n r a d o  en s u m o  g r a d o  á las p e r s o n a s  p u e s 
tas  al f r e n t e  del  G o b i e r n o  s u p r e m o  dei E s t a d o .

E l  S r .  G o n z á l e z  B r a v o  q u e  h a  d a d o  p r i n c i p i o  á 
u na  i m p u g n a c i ó n  d o l o r o s a m e n t e  e x t r a v i a d a  d e s p ee s ,  
h a  t e n i d o  1a d e st r e z a  de p r e s e n t a r  s os  a r g u m e n t o s

c o m o  d u d a s  y  dé a n u n c i a r  q ue  n o  sé lia Haba ¿dno 
m u y  d i s p u e s t o  ó v o l a r  e¿>te c r é d i t o ,  s egú n f ue ra n j,ps 
e x p l i c a c i o n e s  q u e  a c e r c a  de sus r e p a r o s  se diesen por 
la c o m i s i ó n .  N o  q u i s i é r a m o s  t e n e r  q u e  o c u p a r n o s ,  nj 
dei d i s c u r s o  del S r .  C o i l a n t e s  ( D .  A n t o n i o ) ,  ni délos  
del S r .  A l v a r e z  M i r a n d a  y d e l . S r .  M é n d e z  V i g a  (Don 
P e d r o ) .  N u e s t r o  d e be r  sin e m b a r g o  r e c l a m a  que no 
d i s i m u l e m o s  la p r o f u n d a  i m p r e s i ó n  q u e  nos ha n cau
s a d o  a c u s a c i o n e s  p o c o  ' o p o r t u n a s  , d i c t a d o s  siempre  
g r a v e s ,  y o b s e r v a c i o n e s  de t r i s t e  y d e s a b r i d a  repeti
c i ó n .  N u e s t r o s  l e c t o r e s  p o d r á n  ver  en  el e x t r a c t o  de 
la sesión la s enc il le z  de la c u e s t i ó n  q u e  el Congreso  
t enia  q u e  r e s o l v e r ,  la l e g i t i m i d a d  deí c r é d i t o  v í a  
c o n v e n i e n c i a  n a c i o n a l  de q u e  se dejase i n t a c t o  el Real 
p a t r i m o n i o  p a r a  s o m e t e r l o  d espué s á lo q u e  los prin
c i p i o s  c o n s t i t u c i o n a l e s  y la c o n v e n i e n c i a  publ ica  re
c l a m a n .  L a  m a y o r í a  del C o n g r e s o  , e s t a m o s  de ello 
í n t i m a m e n t e  c o n v e n c i d o s ,  ha i n t e r p r e t a d o  di gnamente  
los s e n t i m i e n t o s  del p a r t i d o  l iberal  de E s p a ñ a ,  siem
p r e  g e n e r o s o ,  s i e m p r e  c o n s e c u e n t e  y j u s t i c i e r o .  E l  c ré 
d i t o  ha s i d o  c o n c e d i d o  n o m i n a l m e n t e  p o r  9 5  c o n t r a  27,.

E n  el c e n t r o  de la sesi ón , la e n m i e n d a  del señor 
Sa gas ti  al p r o y e c t o  de ley s o b r e  el a r r e g l o  de los Sue
ros  de N a v a r r a ,  ha s ido  v e n t i l a d a ,  y r e t i r a d a  al fin 
p o r  su p r o p i o  a u t o r  en vi s t a  de las p r o m e s a s  hechas 
p o r  el G o b i e r n o  de q u e  e n b r e v e  s er i a p l a n t e a d o  en 
Ias p r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  un  s i s t e m a  con ci l iad or  
q u e  hi ci es e  d e s a p a r e c e r  los p e r j u i c i o s  q u e  el > r .  Di
p u t a d o  a d v e r t í a  e n  el a r r e g l o  p a r c i a l  de las aduanas  
de su p r o v i n c i a .

E l  c o n g r e s o  al c o m e n z a r  los p r e s u p u e s t o s  del mi
n i s t e r i o  de la G u e r r a  ha s u s p e n d i d o  la s es ió n  a cor 
d a n d o  r e u n i r s e  esta n o c h e .

L a  s es ió n de la n o c h e  h a  o f r e c i d o  c i r c u n s t a n c i a s  
de n o  escasa  i m p o r t a n c i a .  E l  p r e s u p u e s t o  de la Gu er 
ra  a c a b a b a  de p o n e r s e  á d i s c u s i ó n ,  c u a n d o  este  in-  

; t e r e s a n t e  d e b a t e  se ha d e t e n i d o  p o r  a l g u n o s  mo
m e n t o s  en u n a  e n m i e n d a  c u y a  s i m p l e  e n u n c i a t i v a  
ba st a  p a r a  c a l i f i ca r  su g r a v e d a d .  Se p r o p o n í a  que  el 
C o n g r e s o  ne ga se  las c a n t i d a d e s  p r e s u p u e s t a s  p a r a  la 
G u a r d i a  R e a l  e x t e r i o r  é i n t e r i o r .  U n o  de los a u t o 
r e s ,  ei S r .  C o l i a n t e s  ( D .  V i c e n t e )  se ha e s f o r z a d o  inú
t i l m e n t e  en e x p l i c a r  su p r o p i o  p e n s a m i e n t o  y en ha
c e r  de aq ue l la  a r m a  el m e r e c i d o  e l og io  q u e  c o n  toda 
s i n c e r i d a d  salía de los l a b i os  de este c e los o D i p u t a 
d o ;  ei d e f ec t o  e x i s t i a  en los t é r m i n o s  en q u e  ia pro* 
p o s i c i ó n  ¿se h al l aba  r e d a c t a d a .  E i  S r .  S e r r a n o ,  como  
de la c o m i s i ó n ,  lia s a c a d o  g r a n  p a r t i d o  de esta c i r 
c u n s t a n c i a s ,  y el S r .  M i n i s t r o  de la G u e r r a  a f i r m a n 
do q u e  la g u a r d i a  n o e s taba  a c t u a l m e n t e  en posesión  
de n i n g u n o  de ios a n t i g u o s  p r iv i l e gi os  q u e  podían  
o f e n d e r  á las d e m a s  a r m a s  del e j é r c i t o ,  y a n u n c i a n d o  
p o r  o t r a  p a r t e ’ q u e  ei G o b i e r n o  se o c u p a b a  en su ge
n e r a !  r e f o r m a ,  l ian c o n t r i b u i d o  e f i c a z m e n t e  á que  se 
c o n s e r v a s e  u na  i n s t i t u c i ó n  q u e  ha d a d o  m u c h o s  di as 
d e g I o r i a á E  s p a ñ a , y q ti e n i a s ó m e n o s  a n á 1 o g a á l a s 
q u e  c o n  a quel  n o m b r e  p os e e m o s ,  e x i s t e  en t od os  los 
g r a n d e s  e j é r c i t o s  , c o m o  c u e r p o  de e s t í m u l o  y re
c o m p e n s a s .

E l  C o n g r e s o ,  c o n v e n c i d o  de t a n  p o d e r o s a s  r a z o 
n e s ,  se ha n e g a d o  á t o m a r  en c o n s i d e r a c i ó n  la e x 
p r e s a d a  e n m i e n d a  p o r  9 1  v o t o s  c o n t r a  2 6 .

N o  h a b l a r e m o s  de o t r a  q ue  lia s e g u i d o  á la que 
a c a b a m o s  de i n d i c a r ,  h e c h a  p o r  el S r .  C o i l a n t e s  (Don  
A n t o n i o ) ,  y r e d u c i d a  á q u e  se s u p r i m i e r a n  los m a n -  ' 
dos  de d i s t r i t o s  m i l i t a r e s  d e s e m p e ñ a d o s  p o r  c a pi t an e s  i 
m i l i t a r e s ,  p o r q u e  h a  h a l l a d o  m u y  p o c a , si a c a s o  a l -  ■ 
g u n a  a c o g i d a  en el C o n g r e s o .

E l  S r .  M u ñ o z  B u e n o  e n t o n c e s  ha s o l i c i t a d o  la 
p a l a b r a  p a r a  i n t e r p e l a r  al G o b i e r n o  s o b r e  los últ i 
m o s  a c o n t e c i m i e n t o s  de A l g c c i r a s .  L o s  S r e s .  G a r c í a  
U z a l  y C o i l a n t e s  ( D .  V i c e n t e ) ,  h a n  a u x i l i a d o  la i n 
t e r p e l a c i ó n ,  y el G o b i e r n o  ha r e s p o n d i d o  p o r  ór g an o  
de los S r e s .  M i n i s t r o s  de E s t a d o  y de G u e r r a .  t ;

T r i s t e  es y l a m e n t a b l e  la r e p e t i c i ó n  de a c t o s  que i 

o f e n d e n  el r e s p e t o  q u e  los s u b d i t o s  de n a c i o n e s  e x -  j  

t r a ñ a s  d eben  a n u e s t r o  t e r r i t o r i o :  el G o b i e r n o  es el j 
p r i m e r o  en r e c o n o c e r l o  asi y en p r o c l a m a r l o :  el G o -  I 
M e m o , c u y a  d e c i s i ó n  p o r  d e f e n d e r  ilesa la d ig ni da d  ¡ 
de n u e s t r o  p a b el l ón  h a . e n c o n g a d o  p o r  d e s g r a c i a  mas j 
de u n a  o c a s i ó n  de c o n s i g n a r s e  en la p r e s e n t e  legisla
t u r a ,  n o p u e d e  s in e m b a r g o  c o r r e s p o n d e r  á la a n s i e 
d ad  n a t u r a l  de a l g u n o s  S r e s .  D i p u t a d o s .  E n  la t r i 
b u n a  s i e n t a n  bien c i e r t a s  e x p r e s i o n e s  a r r a n c a d a s  por  
el p a t r i o t i s m o  del c o r a z ó n  y p o r  la. j u s t i c i a  de la eau-  ; 
sa q u e  se d e f i e n d e ;  el G o b i e r n o  t i e n e  q u e  a h o g a r  j  

m u c h a s  veces  es tos  m i s m o s  s e n t i m i e n t o s ,  p a r a  a p a r e 
c e r  un  dia  á los oj os  de los q u e  p o r  s e m e j a n t e s  c o n 
t r a t i e m p o s  le c o m b a t e n ,  m a s  d i g n o  de su c on fi an za ,  
m a s  a c r e e d o r  á la c o n s i d e r a c i ó n  y  r e c o n o c i m i e n t o  
p ú b l i c o .

L a  o f e r t a  s o l e m n e  de t r a e r  u n  dia  á las C o r t e s  los j 
e x p e d i e n t e s  r e l a t i v o s  á las s a t i s f a c c i o n e s  p edi da s  con ¡ 
e n t e r e z a  y d i g n i d a d  ; la c o n v i c c i ó n  c o n  q u e  los se
ñ o r e s  M i n i s t r o s  h a n  p r o t e s t a d o  u n a  y  m u c h a s  veces 
c o n t r a  Jos c a r g o s  q u e  se les d i r i g í a n  , y sus  p r e c e 
d ent es  p o r  fin y  su p r o p i o  c a r á c t e r  e n é r g i c o  y f u e r 
te  , del c u a l  h a n  d a d o  a l g u n o s  de sus  i n d i v i d u o s  
p r u e b a s  h a r t o  p o s i t i v a s  e n u n a  é p o c a  s i e m p r e  glorio-  
s a n o  m e n o s  q u e  m a l o g r a d a  p a r a  la n a c i ó n  * s o n g a -  1 
r a n t í a s  s uf ic ient es  en n e g o c i o s  de la n a t u r a l e z a  de los 
q u e  h o y  se h a n  d e b a t i d o .




